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INTRODUCCION 

O urante el transcurso de mis clases de Derecho Agrario me nació 
la inquietud de elaborar mi tesis con el tema de los derechos de -

los menores de edad en materia agraria al notar algunas omisio-
nes en el capítulo de los derechos individuales de la Ley Federal
de la Reforma Agraria, porque en efecto no está debidamente re-

. glamentada en la Ley citada, en el caso de los maiores de edad -

que reciben tierras por sucesión ya sea legítima o testamentaria, 

pues sobre el particular el menor que recibe una parcela encon

tramos que por su incapacidad físicá no puede atender persona1.:.
mente el cultivo de su parcela que comprende la preparación de -

la tierra, el beneficio de plantación, la cosecha de los productos, 
. . . 

la venta de los mismos, así como la debida utilizacjón económ ca 
de la prcxlucción. 

~n la legislación civil y desde la época del Derecho Romano la

protección de los derechos del. menor estuvo y ha estado debi.da-
. - ,. 

mente reglamentada. En cambio el Derecho Agrario no ha reco-
.gido (la otras) tooas las instituciones o cuando menoslas más -
'.· ' ' ., . . . 

•· .. • . ' . ' , . . . ' . ·: .1'' 

Jmportantes como es la :proteccion del derecho del· ·menor a tra-
vés .de la tutoría, ccinsidera~oS que es tiempo que en la Ley f_<Z 
_, ... · . . .. :, ' ' ·~ 

deral de la Reforma Agraria se establezca la tuton.a para la pr.Q 



tección de· 1os derechos agrarios del menor pues se ha tenido con_Q 
cimiento que como esta institución no ha estado reglamentada, pu_g 
de recaer en un presunto tutor de hecho en algún pariente mayor 
del menor ejidatario o en un campesino si al efecto se designe, 1a. 

cual puede preven irse en el reglamento de un ejido. 

Pero esto resulta casuístico y sujeto a la voluntad de la Asamblea 
que muchas veces es manipulada por funcionarios menores del -
agrario o autoridades internas de los ejidos. De allí que nosotros

pugnemos firmemente porque se expida un reglamento que norme 

la tutoría para la protección de los menores en sus respectivos -

derechos agrarios individuales o en los derechos proporcionales - . 
que les correspondan en un ejido de explotación colectiva. Estos-

Y otros puntos son el objeto de esta tesis en la que en mi mode~ 

ta consideración aporto como un resultado de mi precaria investí 
gación y pongo a, consideración del honorable sínodo que íl1e ha

de examinar~ 

•. ·' 



CAPITULO 

LA CAPACIDAD JURID ICA 

a) Concepto de capacidad 

b) Capacidad de goce· 

cr Capacidad de ejercicio 

. d> Limitaciones a Ja capacidad 

e) Efectos de la capacidad 

f) · 1 mportancia de la capacidad 

.. ' ', 
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al Conceptos de capacidad 

La capacidad jurídica se divide en capacidad de goce y capacidad de 

ejercicio. Es el principal de los atributos de la personalidad de las 
personas físicas porque no depende de la vol untad de éstas sino -

que es un atributo impuesto por la Ley y no se puede pensar en

un ser hum.ano sin capacidad, aún el niño y el loco tienen capg 

cidad, aunque limitada, más adelante hablaremos del problema de 

éstos. 

En cuanto a la capacidad de tas personas morales, sólo nos ocu-. . 

paremos de ella en forma breve por no ser motivo de nuestro ª! 
tudio; debemos distinguir dos aspectos que la diferencían de tas• 
personas físicas: En las personas morales no se dan casos de in, 
capacidad de ejercicio debido a que corresponde a circunstancias 

propias del ser humano como es la minoría de edad, la falta de· 

iriteligenci.a por locura, idiotismo o imbecibilldad; sordomudez --... 
acompañada de la circunstancia que no se sepa leer ni escribir: 

la embriaguez consuetudinaria o el abuso inmoderado de drogas. 

El segundo aspecto nos dice que la capacidad .de goce de la pers,g 

na moral e.stá limitada por su objeto, naturaleza y fines,. esto ... ,,. 
' ' . 

significa que no pueden adquirir bienes o derechos o reportar- ' 
obligacion~s que no tengan relación con su objeto. 
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Habiendo establecido las bases de este capítulo relativo a la capacj 

dad jurídica comenzaremos transcribiendo lo que considera. por e-ª 

paddad en general el Diccionario de la Lengua Española(I) 11(Del

latín capacitas, - atis)" espacio hueco de alguna cosa, suficiente -

para contener otra u otras. 2. - Extensión o espacio de algún si-

tio o local. 3. - Aptitud o suficiencia para alguna cosa. 4. - flg. -

talento o disposición para comprender bien las cosas. ~. - Oportu

nidad, lugar o medio para ejecutar alguna cosa. 6. - For. aptitud

legal para ser sujeto de derechos y obligaciones o facultad más o 

menos amplia de realizar actos válidos y. eficaces en derecho". 

· De acuerdo al artículo 22 del Código Civil vigente la capacidad ju

rídica se adquiere con el nacimiento y se extingue con la muer-

te, tratándose de las personas físicas, pero el mismo artícúlo -

establece que al ser concebido en el seno materno ya recibe la -

protección de la Ley para ciertos efeétos de derecho, esto es ya • 

se le tiene por nacido. 

La extinción de la capacidad. Si el nacimiento G la concepción -
del ser humano da origen a la capacidad, la muerte significa el~ .· 

fin de la misma. Se dan casos en que no sucede. lo anterior, e} 

lf Diccionario de la Lengua Española, 11 Tomo,pág; ~2~ Editorial~ 
~. Espasa .. Catpe.· Marzo 24 de 1981. · 
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to es, que la muerte extinga la personalidad. Como en el caso --= 
de la persona ausente de la cual. se ignora si sigue con vida o -
ha muerto. Como la Ley no puede partir de datos inexactos, ésta 
recurre al sistema de presunciones de muerte, que en primer -

término formula presunciones de ausencia mediante la regulación 
de ciertos plazos para declarar que el individuo se encuentra au-
sente para todos los efectos legales y una vez declarada la ausen

cia se corren otros .Plazos hasta llegar a la presunción de muer-
te y hasta que se declare ésta, cesa la personalidad y con esta la 

capacidad. 

Pueden darse dos casos excepcionales debido a que la presunción"' · 

de muerte puede ser anterior o posterior a la muerte real, cuan
do se priva a un sujeto de su personalidad encontrándose con vi
da después de la declaración de presunción de muerte o recono-- · 

. . 

cer la personalidad de alguien quien ya murió. Sin embargo la -

muerte real es la que determina y se impone a la presunción de 

muerte por ser esta última üna hipótesis. Si el ausente regresa, 
esto. destruye los efectos jurídicos relacio~ados con su pres unta-

. muerte. O bien cuando se reconoce personalidad a un ser muer·· 
.· .· to, se· vuelven los efectos jurídicos al momento de ia muerte real. 

. . 

· •. · Esto en el. derecho hereditario es vital. ya que pueden encontrar-
.... se nuevos herederos. Etartículo 1649 del Código Civil vigente -- · 

' . . ( . . '' ' .... , 
. ~: . ·.:. ·. . 
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declara: ula sucesión se abre en el momento en que muere el _;. 

autor de ta herencia y cuando se declara la presunción de muer 
te de un ausente11

• (2) 

La regla general es la capacidad jurídica ya qúe existiendo la ca

pacidad de goce debe existir la capacidad de ejercicio, por lo tan

to sólo los menores de edad, los que carecen de inteligencia o -
los que sufran de perturbaciones mentales carecen de esta últi

ma .. Según el artículo 1798 del Código Civil "Son hábiles para -

contratar tooas las personas no· exceptuadas por la Ley" (31. La 

·incapacidad no depende de los particulares, esto es de su volun 
tad, la incapacidad no puede imponerse por contrato, ni el tes

tador puede crear incapacidad. e uando en un contrato o .en un 

testamento se pretende crear una incapacidad la cláusula sólo -

produce el efecto de una obligación de no hacer. Suponiendo -· 

que se celebra un contrato el cual contiene una cláusula prohj 

bitiva ·de celebrar contrato de compraventa para adquirir un bien 

determinado; · 10 que sucede en realidad no es que se haya. ere-ª . 

do una incapacidad sino una obligación de no hacer y en caso. 
de que se viole tal cláusula lo único que deberá repararse se

rán daños y perjuicios. Si pensarnos bien no se creó un esta-

2). - Código Civil para el Distrito Federal. . Artículo 1649 
3l.~ . Ob. e it. ·• . 



do dé incapacidad por la sencilla razón de que la incapacidad la -

decreta la ley, la impone el legislador, pero nunca la vol untad -

de los particulares. Respecto al testador que pretende crear un -

estado de incapacidad para el heredero o el legatario en un test-ª 
mento, las condiciones previstas de no hacer o de no dar por él 

testador, se tienen por no puestas porque atentan contra la 1 ibe.[ 

. tld del heredero o del legatario .. 

· Una idea afin de la capacidad jurídica es t'a personalidad que se

gún ciertos autores son conceptos sinónimos (Rafael De Piña) y 

. por otra parte de la doctrina encontramos oposición a lo ante--

ri or esto es que son conceptos bastantes claros y diferentes. PJ 

ra aclarar lo anterior transcribiremos las diferencias entre los

mencionados conceptos qüe contempla el Diccionario de Derecho 

Privado. 11Concepto. Muchos han confundido la .capacidad jurídj 

·· ca con la personalidad, limitando el concepto de aquella a la ªR 

titud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones jurídicas, con . . .. 

lo cual se dan solamente los requisitos de la personalidad. Así 

Castán entiende que capacidad es sinónimo de personalidad pues 

implica aptitud par.a derechos y obligaciones, pero como hace. n.Q 

tar D ualde personalidad y capacidad son realmente ideas afines, 
pero ·se difere.ncían en que la primera implica la aptitud para -

ser sujeto de derechos y obligaciones en·· general, mi~ntras q~e 
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la segunda se refiere a derechos y obligaciones necesariamente--

determinados. la característica de la persona es la condición de

ser sujeto de derechos y obligaciones sean muchos o pocos y aún 

siendo uno sólo. La capacidad está ligada a relaciones jurídicas 

concretas: capacidad para. contratar, para testar, etc., La person-ª 

lidad se nos ofrece como inalterable. La capacidad e~tá sujeta a -

oscilaciones cuantitativas. Se puede ser incapaz para tomar dine

ro a préstamo, para suceder pero no por ello se es más o menos 

persona11
• (4) 

b) Capacidad de goce . . 

·Si la capacidad jurídica se descompone en capacidad de goce y ca

pacidad de ejercicio entonces debemos pensar que las dos tienen ~ 

1 a misma importancia, sin embargo no se puede pensar. en una -

persona que carezca de capacidad de goce y sí sabemos de casos 

en que se carece de capacidad de· ejercicio, por ejemplo: los me

nores de edad o los mayores de edad padecen de una enajenación . 

mental.etc .• , estos ejercen sus derechos por m,edio.de represen-

. tantes •. Sin embargo la. capacidad de goce puede· sufrir restriccio.;. 

nes más nunca eliminarse totalmente ya que va inherente a la

personal id ad del ser hu man o. 

"4J.- Diccionario de Derecho~.Privado. Editorial labor. 
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Definición de Bonnecase 11La capacidad de goce es la aptitud de " 

una persona para participar en la vida jurídica por si misma o

por medio de un representante,. figurando en una situación ju

rídica o en una relación de derecho, para beneficiarse con las 

i.entajas o soportar las cargas inherentes a dicha relación ó -

situación". (5) 

En anteriores ideas dejamos ver que la capacidad de goce puede 

sufrir restricciones y que incluso se ha intentado despojar a ..; 

las personas de su capacidad jurídica en forma total, ejemplo -

de ello tenemos en la esclavitud y en la muerte civil •. De la -

primera nos ocuparemos ahora. Al esclavo se le consideraba -

cosa, es decir, que se le privaba de sus derechos de su liber

tad, de su patrimonio y de su personalidad, pero no en forma

absoluta ya que conservaba .sus deberes esto es para el Derecho 

Penal seguía siendo responsable· al cometer un delito el cual -

era sancionado. De lo anterior se desprende que el esclavo no 

puede c·ansiderarse cosa porque para el Derecho Penal. era per 
sona. Lo ·anterior 10· basamos en la definición moderna de capa · 

' . ' -
cidad de goce. Es la aptitud para ser titular de derechos y pará 

ser sujeto de obligaciones . 

.SL - Elementos de Derecho Civil l. .· 
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En cuanto a la muerte civil podemos decir que las legislaciones ·
que la adoptaron (en México no se dio) suprimieron los derechos 
del estado civil, los derechos de potestad, los derechos patrimo-
n lates, etc., es decir todo el status de la persona. En sus dere

chos del estado civil era tan estricto que quien sufría tal pena -
. dejaba en posición legal a su cónyuge para celebrar un nuevo -

matrimonio, perdía su calidad de ciudadano y su nacionalidad y 

su derecho a voto, en sus derechos patrimoniales, se le supri
mían sus derechos de crédito y sus derechos reales, pero con
servaba cierta capacidad para contratar o sea para adquirir víve

res, de trabajar estando en libertad, y obtener un salario. Para 
el Derecho Penal seguía siendo persona debido a que no podía -
ser un irresponsable ya que debía observar los preceptos pena-~ 

. . 

les .Y acatarlos. 

La capacidad de goce es un atributo de la persona porque es al
go que le es imprescindible. esencial, constante, que mientras
se tenga vida· se. tiene capacidad. 

··El Código Civil vigente llama a la capacidad de goce capacidad -

jurídica y en su artículo 22 establece: 1'La capacidad jurídica de 
· las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde ~ 

·,,' 
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con la muerte; pero desde el momento en que un individuo es -• 

concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por ns 
cido para los efectos declarados en el presente Código11

• (6} El ser

concebido queda protegido por la ley, esto es actualmente porque 

en otro tiempo el esclavo era considerado cosa por el derecho, a
contin uación transcribo de la obra de Roberto de Ruggiero, 1 ns

tituciones de Derecho Civil, por considerarlo de gran interés pa-.. 

ra el tema: 11La doctrina romana de la capacidad se desenvolvía -

teda en torno al triple status de que la persona gozaba: el status 

familie, el status libertatis, el status civitatis, de los cuales --

1 os dos primeros constituían condiciones, esenciales de la capa

cidad jurídica yel último daba lugar a la distinción de personas
sui juris y personas aliena juris, determinando en los sometí-

dos al peder ajeno una incpacidad en la esfera del Derecho Pri

vad11 Hoy desaparecida toda huella de la esclavitud (status liber 

tatis) equiparada la condición del extranjero a la del ciudadano

(status civitatis) en cuanto al goce de los derechos civiles trans 
' -

formado profundamente el contenido y la esencia de los pcderes 

familiares (status familiae> que no suprimen como en otro tiem

po, la capacidad jurídica, es condición única para .ser sujeto de 

derechos en el derecho moderno la de ser hombre. La capacidoo :'' 
6). - Obra citada en" la página 5 
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'jurídica, es decir, la ídoneidad para ser sujeto de derechos corre~ 

ponde, en gmeral, a todo hombre, pero puede ser limitada por -

el ordenamiento jurídico en cuanto se prive al sujeto de algunos 

derechos por razón de su sexo o de su edad o a causa de una -

condena criminal11
• (7) 

Comienzo de la capacidad de goce. La capacidad de las personas -

·físicas adquiere con el nacimiento más aún la capacidad de goce

se atribuye antes de la existencia orgánica independiente del ser 

humano ya concebido quedando truncada si no nace vivo y vía-

ble. El Código Civil vigente fue infl uído por el Código Español en 

materia de la situación jurídica del ser concebido no nacido. El

nasciturus se tiene por nacido para todos los efectos que le fav.Q 

rezcan en nuestro Código. Lo anterior no significa que el no n-ª 

cido ya tenga personalidad, (según la doctrina española que in-

fluyó en nuestro Código) ni tampoco que goce de capacidad o que 

se· 1e considere persona ya que para que tenga tales calidades d~ 

be haber nacido llenando los requisitos que .establece el artículo 

relativo del Código Civil vigente. Tampoco se trata de una capacj 

dad limitada. sino que larespuesta la encontramos en la protec-~ 

ción/ de. la Ley ya que limita. los derechos de los demás frente a 
7).-. Roberto de. Ruggeiro.lnstituciones de Derecho Civil. 
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los del ser concebido, en atención al futuro que pueda tener. Voj 

viendo a la idea de los requisitos: la viabilidad y que nazca vivo. -

el ser concebido. Que nazca viable significa que debe vivir vein!! 

cuatro horas o que sea presentado vivo al Registro Civil. En cuan 

to al requisito que nazca vivo significa que niño ha respirado -

después de la separación materna. 

Grados de la capacidad de goce. La capacidad en forma mínima .1a 

detenta el ser concebido, pero no nacido bajo los requisitos de ,..

que nazca vivo y viable. Esta forma de capacidad de goce le permj 

te ten~r ciertos derechos: derecho de heredar, dere.cho de reci-

bir legados y de recibir en donación además es la base para de~ 

terminar su condición jurídica de hijo legítimo o natur.al. Aun-

que no puede tener otra clase ·de derechos porque su misma na,.. · 

turaleza se lo impide, pero cuando menos ya tiene base para re

cibir en legados, donaciones y herencias y como consecuencia· -

de lo anterior tiene el derecho de propiedad y demás derechos -

rea les relacionados con el dominio. El derecho real que no pue

de tener el ser concebido es el de servidumbre debido a que su

pone que quien lo detenta debe tener el derecho de propiedad a-

. menos que reciba un predio que tenga una servidumbre más no 



podrá adquirir este derecho por constitución directa, por carecer .. 

de bienes. Por herencia, legado o donación puede adquirir dere-

chos personales tates como los derechos de crédito y se convierte 

en acreedor para todos los efectos legales, todo lo anterior queda 

subordinado a la condición resolutoria que establece los requisi-

tos para el ser· que nace. Aunque la esfera jurídica del ser no -

nacido es meramente patrimonial puede tener el derecho de pedir 

amparo y derecho de acción. Los derechos que carece el ser con 
cebido son los derechos subjetivos públicos tales como: derechos 

políticos, propios del ciudadano, los derechos de acción, los de

rechos de petición y las garantías individuales y también dere-~ 

chos privados subjetivos como son los derechos de potestad, y -

tos derechos del estado civil. 

El segundo aspecto de la capacidad de goce es más amplio en el 

menor de edad ya que casi tiene los. derechos del mayor en ple

no uso y goce de sus facultades mentales. Los derechos patri-

moniales puede adquirirlos y reportar ooligaciones relacionadas-

. con esos derechos. No goza de los derechos políticos que se -- · 

. otorgan al ciudadano mayor de edad aunque sea emancipado -

por matrimonio; los derechos de acción y de petición si los -. 

.13 
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t-iene, pero no puede hacer! os valer directamente. Puede contraer 

matrimonio, el hombre menor, si tiene 16 años y la mujer 14 -

años. Para hacer testamento debe tener 16 años~ 

Las garantías individuales le corresponden a todo ser h urna no. -

En cuanto a los derechos privados subjetivos y los derechos de -

potestad no le corresponden al menor de edad. Los derechos del

estado civil también. se imputan al menor deedad y sólo basta con 

que guarden un lugar dentro de la familia por parentezco, matlj 

monio o adopción. 

El tercer grado de capacidad de goce corresponde a mayores de -

edad que gozan de sus cabales facultades mentales y los may~

res sujetos a interdicción por locura, idiotismo, imbecibilidad o 

uso constante de drogas enervantes. Estos últimos siguen gozan. 

.14 

do de su capacidad de goce en cuanto a sus derechos patrimoni-ª •· 
les y sus obligaciones de carácter pecuniario; pero en cuanto a 

sus relaciones familiares como en. el caso de la patria potestad

pue no tiene la aptitud necesaria para ejercer ese derecho; de:.. 

bido a sus facultades mentales~. 

- ' . . . . -



En cuanto a los mayores de edad que sean extranjeros enfrentan-: 
restricciones que marca la Constitución Federal en cuanto a ad-

quirir bienes inmuebles. De manera total no pueden adquirir bie 
nes inmuebles a cien kilómetros de las fronteras y cincuenta ki
lómetros en las playas. Otra restricción la encontramos con los 
mayores de edad que tengan calidad de consorte entre si no pue

den celebrar contratos sin previa autorización judicial, pero la -

mujer si puede ser fiadora de su marido para que éste obtenga -

la libertad o bien, otorgarle mandato. 

.15 ' 

El fin de la capacidad de goce lo establece nítidamente el artículo 
22 del Código Civil vigente "La capacidad jurídica de las personas 

físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde con la muerte .. " 
(8) 

La capacidad de goce se puede Jladelantar11 como lo establece el -

artículo 22 citado anteriormente y puede prolongarse como en ·el 

caso del ausente que se le puede considerar vivo cuando en rea 
,, . . . ' ' .-

lidad ya está muerto. 

8).;. Obra e itada en la página 

·-··-, 

.. '··· 
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c) Capacidad de Ejercicio 

Comienzo de la capacidad de ejercicio. Esta capacidad presupone
la existencia de la capacidad de goce ya que si no se tienen der~ 
chas y obligaciones no tiene caso en pensar en ejercerlos. 

En diferentes momentos se adquieren las capacidades de goce y -

de ejercicio, la primera se adquiere con el nacimiento y la segun. 

da se adquiere con la mayoría de edad según lo establece el ar[ 
culo 646 del Céxligo Civil vigente lila mayoría de edad comienza-

ª los 18 años curnplidos11
• (9} 

La mayoría de edad civil y las otras mayorías. En otro tiempo la 

mayoría civil se alcanzaba a los 21 años, actualmente, se alcan

za a los 18 años. La mayoría de edad en materi~ penal· se alcan
za a los 18 años, sólo entonces, podían ser juzgados penalmente, 
pero actualmente el menor ss juzgado por un Tribunal o Conse-

. jo Tutelar para Menores. La mayoría de edad política para los vi 

rones mexicanos comenzaba a los 18 años si era casacl'o y a los· 
21 si era soltero, una vez que se modificó el precepto constitu ...... 

cional original· se estableció ta mayoría de edad para varones y -
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mujeres a los 18 años. La mayoría de edad militar empezó y si-

gue siendo a los 18 años de edad conforme a la Ley del Servicio 
Militar Nacional. la mayoría en las leyes federales del Trabajo -

y de Reforma Agraria comienza a los 16 años de edad (para cier

tos efectos) o antes si se tiene una familia a su cargo. 

Grados de la capacidad de ejercicio. El primer corresponde· al ser 

que desde Que es concebido ejerce su capacidad de ejercicio por
medio de la representación de la madre o el padre para recibir
tegados, donaciones o herencias (también tiene derecho a los ..,_ 

alimentost educación, etc), quedando sujeto a la condición de -

que nazca vivo y viable. 

El segundo grado de la capacidad de ejercicio se origina desde el 

nacimiento hasta la emancipación y también requieren al repre
sentante para ejercer su capacidad de ejer:cicio, para comparecer 

en juicio, para contratar; puede administrar los bienes que ad

quiera por su trabajo, pero los bienes que adquiera por causa -

distint~ de su trabajo, el menor carece de capacidad de ejercicio 

para administrarlos y por lo tanto los actos de cualquier índole 
· gue realice directamente están afectados de nuHdad, relativa. ffain 
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bién tiene una semicapacidad de ejercicio para ciertos actos). · 

El tercer grado de capacidad de ejercicio corresponde a los men..Q 
res emancipados que ya pueden realizar actos de administración

relativa a sus bienes muebles, pero no puede comparecer en jui 
. -
cio y necesita al tutor para ello. Para celebrar actos de dominio 

sobre bienes inmuebles es necesaria la autorización judicial. -

También el menor emancipado necesita la autorización de sus pa 
. -

dres o tutor para contraer matrimonio. El artículó 643 del Códi-

go Civil establece las siguientes capacidades en el menor eman~ 

cipado: 11El emancipado tiene la libre administración de sus bie

nes, pero siempre necesita durante su menor edad: del consen

timiento del que lo emancipó para contraer matrimonio antes de 

llegar a la mayoría de edad. Si el que otorgó la emancipación -

ejercía la patria potestad y ha muerto o está incapacitado legal-

mente al tiempo en que el emancipado intenta casarse, necesita 

éste del ascendiente- a quien corresponda darlo y en su defecto

del Juez; 11 De la autorización judicial para la enajenación, -• 

gravamen o hipoteca de· bienes raíces; 111. - De un tutor· para . 

los negocios judiciales". (10) En la fracción 11 se da el fenóme~ 

no de asistencia y éste desplaza a la representación del tutor y
IOJ Código Civil para el Distrito Federal. artículo 643-

·, 
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tanto las voluntades del menor emancipado como la del Juez con 

curren al acto jurídico de dominio perfeccionándolo. 

La capacidad de ejercicio se adquiere hasta los 18 años de edad

en que se alcanza la mayoría de edad, pero antes los incapaces 
gozan su capacidad de ejercicio por medio de sus representan-

tes legales. Sin embargo así como puede adelantarse la capaci

dad de goce para ciertos efectos legales asimismo puede adelan

tarse la capacidad de obrar, para ciertos efectos legales que la

Ley señala y el medio de lograrlo es la emancipación la cual se 

obtiene por ministerio de la Ley, por el sólo hecho de que un

menor contraiga matrimonio (artículo 64U. La emancipación -

tiene que ser antes que la mayoría de edad ya que al llegar é~ 

ta sale scbrando la emancipación pues ya se goza de capacidad 
de ejercicio plena. 

El emancipado puede administrar libremente sus bienes, pero-

. mientras sea menor de edad debe contar con la autorización j~ 

dicial para enajenar, gravar o hipotecar sus bienes raí ces. Ad~ 

mas necesita de un tutor para los negocios judiciales. 



~I mínimo de edad que se requ.iere para gozar del adelanto de-_ 

la capacidad de ejercicio es de 14 años en la mujer y 16 en el 

hombre, ya que son las edades que establece el artículo 148 -

del Código Civil vigente para adquirir el matrimonio y con -

ello la emancipación por matrimonio. 

Anulación de la capacidad del ejercicio por medio de la. instity 

ción de la interdicción· en los casos en. que personas que go..; . 

zan de salud psíquica, la llegan a perder, es decir, padecen

algunas perturbación psíquica y se les declara incapaces, any 

landa su capacidad de ejercicio. 

Fin de la capacidad de e jerc ici o. - Si bien el Código Civil nos

dice, cuando termina la mencionada capacidad es claro que· s.Q. 

lo las personas en vida pueden ejercitar sus derechos y cum· 
plir con sus obligaciones por si mismas por lo tanto la capaci

dad de ejercicio termina con la muerte. Aunque a veces la in · 
. . . ·. ·, -

terdicción tambié.n puede poner fin·. a esta capacidad cuando el 

estado ·de interdicción se prolonga por el lapso que va desde • 

que se le declara judicialmente incapacitado hasta su muerte. 

• 20 
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d) Limitaciones a la capacidad 

El estado de interdicción es una limitación a la capacidad jurí

dica según el artículo 23 del Código Civil vigente, por otra par 

te los artículos que se ocupan del tema son los que van del -

635 al 640 del Código citado. 

El estado de interdicción es fa situación de una persona a quien 

judicialmente se ha declarado incapaz de los actos de la vida -

civil, privada de la administración de su persona y de sus bie

nes. Bien puede haber sido por resolución penal o por resolu

ción civil. 

En el· orden civil bien puede darse el ejemplo por prodigalidad .., 

de una persona determinada, y no debe considerársele como -

una pena sino más bien como una medida de precaución para

el cúidado de los intereses de un incapacitado. 

En el orden penal la interdic~ión es una pena secundaria y ef, 

Código Penal para el Distritó Federal (artículo 45) nos dice que 

·· la: pena de prisión va acompañada de la incapacidad de ejercicio 



para cargos de tutor curador, defensor, albacea, árbitro y re-" 

presentante de ausentes. La incapacidad para desempeliar estos 

cargos tendrá la duración que la condena de privación de líber 

tad. 

• 22. 

Son nulos tooos los actos de administración ejecutados, igual-

mente los contratos que celebren los incapacitados, tratándo$e ... 

de los que deban intervenir el tutor. El incapacitado puede admj 

nistrar los bienes que haya adquirido por su trabajo. 

Los incapacitados no pueden alegar nulidad cuando se trata de ... 
actos en los cuales sean profesionales o peritos o cuando hayan 

presentado certificados falsos del Registro Civil para hacerse pa

sar por mayores de edad. Las nulidades anteriores sólo pueden .. 

alegarse por el incapacitado o por sus representantes más no -

por las personas con quienes hayan contratado ni por fiadores
dados .al formarse la obligación, ni por los mancomunados en -

ellas. 

La minoría de edad. El menor de .edad no dispone· libremente de-

s u persona ni de sus bienes y ejerFe sus derechos y cumple .... · 



sus obligaciones por medio de un representante hasta que curn 
. ple los 18 años de edad, cuando adquiere plena capacidad de -
ejercicio. 

La minoría de edad presupone una falta de madurez para reali 
zar actos jurídicos válidos y en caso de que se llegaran a reaU 

zar serían nulos. 

El menor emancipado goza de una capacidad semiplena. ya que

puede realizar toda clase de actos de administración relativos-

ª sus bienes muebles e inmuebles, sin ninguna 1 imitación y

sin que para esta clase de actos requiera autorización y asis

tencia o representantes, para que tales actos de administración · 
sean válidos. · 

. En cuanto a actos de enajenación gravamen o hipoteca de bi& 
nes inmuebles, el menor e emancipado tiene capacidad restrin 
gida: necesita autorización judicial para vender, permutar, d..Q 

nar y en general para realizar actos traslativos de dominio de 
blenes ralees y para constituir sobre ello toda. clase de gravá-

. n;enes <servidumbres, usufructo~, etc. ,) así como de hipotecar 

.23 



los. 

El menor emancipado no puede ejercer el comercio porque los -

artículos 5 y 6 (derogado el 27 de enero de 1970 este último ar
tículo) del Código de Comercio establecen que no pueden ejer-

cer el comercio aquéllas personas que no tengan plena capaci

dad civil. 

De acuerdo al artículo 15 de la Ley Reglamentaria del artículo -

5o. Constitucional relativa al ejercicio de prof~siones en el Di~ 
trito Federal los extranjeros no pueden ejercer las profesiones

técnico-científicas que establece dicha Ley en el Distrito fede-

ral. 

.24 

Restricción general en materia política. - Según el párrafo se
gundo del artículo 33 Constitucional estipula: 11Los extranjero5 

no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos po
Hticos del país''. (11) Es claro que la limitación va en contra de 

la .capacidad de goce porque no permite la titularidad de derechos 
políticos y más aún impone una abstención total en asuntos -

W. - Artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Uni · 
dos Mexicanos. · · -
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políticos. 

Limitación a la garantía de audiencia. - El párrafo segundo del -
ar~ículo 14 Constitucional establece la garantía de audiencia en

los s lguientes términos: ''Nadie pcx:lrá ser privado de la vida, de 

la. libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos sino -

mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente esta-

blecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a Leyes expedidas con anterioridad al 

hecho". El ejecutivo de la Nación hace abandonar del país inm~ 
diatamente y sin necesidad de juicio previo a todo extranjero -

cuya permanencia juzgue inconveniente, por medio de su facuj 
tad exclusiva. (12) 

Limitación al derecho de propiedad del extranjero. - La fracción 

1 del artículo 27 Constitucional establece en su primer párra
fo: "Sólo tos mexicanos por nacimiento o por naturalización y . 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el domj . 

nio de las tierras y aguas y sus accesiones o para obtener con 

cesiones de explotación de minas o aguas." "En una faja ·de --

12) Artículo14 de la Constitución Política de los Estados Uni--
. dos Mexicanos. • 
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~ien kilómetros a 1o largo de la frontera y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el -

dominio directo sobre las tierras y aguas". (13) Es indudable -

que incapacita jurídicamente a los extranjeros para adquirir el 

derecho de propiedad sobre tierras y aguas en una faja de cien 

kilómetros a lo largo de fronteras y cincuenta en playas, pero

las sociedades mexicanas sí pueden adquirir el dominio de tie

rras, aguas y concesiones de explotación de minas o agµas. -

Ahora bien, estas sociedades capaces pueden tener socios ex-

tranjeros y éstos por medio de las sociedades mexicanas violan 

las limitaciones establecidas por este precepto constitucional. 

La persona física puede perder la capacidad de goce. de ciertos

derechos como en· el caso del divorcio, cuando éste haya sid~ 

decretado por una de las causas comprendidas en las fraccio .. ~ 

nes 1, 11, 111, IV, V, VII 1, XV y XVI. del Artículo 267 del- · 

Código Civil vigente, por ejemplo el ejercicio de la patria po .. .;, 

testad. La patria potestad se pierde como efecto de una senteo.. 

cia de divorcio de acuerdo con el primer párrafo del artículo;.. 

283 del Cooigo Civil vigente, qi.e dispone que los hijos·deben 

13). - ~~~~~85.la Constitución Política de los Estados Unidos 
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quedar bajo la patria potestad del cónyuge no culpable. 

En el segundo párrafo del artículo 283 del Código Civil vigente

encontramos una suspensión de la capacidad de goce. "Cuando 

la causa del divorcio estuviera comprendida en las fracciones -

IX, X, XI, XII, XI 11 y XVI del artículo 267, los hijos queda

rán bajo la patria potestad del cónyuge inocente; pero a la muer 
te de éste, el cónyuge culpable recuperará la patria potestad. Si 

los dos cónyuges fueron culpables se les suspenderá en el ejer 

c.icio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos rec.Q 

brándola el otro al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos queda-

rán bajo la patria potestad del ascendiente que corresponda y ;.. 

si no hay quien la ejerza, se les nombrará tutor." (14) 

. . . . 

14). - Art. 283 de.! Coolgo Civil para et Distrito Federal. 
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~) Efectos de la capacidad 

Siguiendo las ideas del maestro Rojina Villegas en relación a la

condición jurídica del nasciturus; el primer efecto de la capaci•

dad lo encontramos en la posibilidad de ser instituído heredero -

(artículos 1314 y 1638 del Código Civil vigente); la posibilidad de -

ser designado legatario (artículo 1391 del CÓdigo Civil) y la posibJ 

lidad de recibir donaciones (artículo 2357 del Cooigo Civm. 

Otro efecto de la capacidad del ~asciturus lo encontramos en los 

artículos 329 y 330 del Código Penal los cuales establecen san .. _;.. 

ción a la persona que provoque aborto del prcxfucto de la concel! 

ción en cualquier momento de la preñez (siempre que no sea -

por causa médica para preservar la vida de la madre embaraza;.. 

da) protege la vida del embrión para que no impida ilícitamente, 

· el nacimiento del no nacido. 

Los efec~os de la capacidqd son diferentes en el násciturus que;.; 
~ ' ' . . . . . ' . . .. 

·. cuando se ,trata del menor de edad. Este último tiene una .capa;. 
' . . . 

cidad más amplia, casi plena como la del mayor en': pleno goce..,·-. 

Qe sus facultades mentales. Para comenzar no gozan de capaci-
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dad de ejercicio, pero son titulares de derechos y obligaciones -

aunque carecen de capacidad de goce de ciertos derechos subjeti

vos. Los derechos patrimoniales si pueden imputarse al menor de 

edad y desde luego, tienen plena capacidad para adquirirlos y pa

ra responder de obligaciones .. 

En cuanto a los derechos políticos, carece de ellos por su mino

ría de edad aunque puede tenerlos si es menor emancipado por -

el matrimonio y mayor de dieciséis años. 

Los derechos de acción y petición si corresponden a los menores 

de edad, pero no pueden hacerlos valer directamente. El derecho 
. . - . 

a obt~ner matrimonio sólo se concede hasta los 16 años en el ---
hombre y en la mujer a los t4 años. También el de hacer testa

mento sólo se adquiere hasta los 16 años. · 

. Las garantías individuales pueden adjudicarse a los menores de -

. edad. pues pertenecen al s·er humano en general .. Los derechos

·. del estado civil ta.mbién se les imputa a los menores de edad con 

sólo g.uardar un estado en la familia por parentezco del mafrirno
. .nio o de la ador}ción. 
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De acuerdo al artículo 24 del Código Civil vigente, el cual estable

ce ''El mayor de edad tiene la facultad de disponer libremente de -
su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que establece

la Ley". (15) Este artículo revela que la capacidad jurídica del m-ª 

yor de edad se manifiesta plena~ente y ya no necesita de autor-! 
zación para contratar o contraer matrimonio, puede adquirir obli · 
gaciones y derechos por si mismo ya sean derechos reales o per
sonales dentro de la esfera patrimonial o derechos subjetivos no
patrimoniales, en sus derechos políticos tiene el derecho de .voto, 

. a ocupar puestos de elección popular; se le conc'ede ta ciudadanía. 

Las garantías individuales las sigue gozando sin restricción algu:
na; en fin, el mayor de edad en plenas facultades mentales puede 

disponer libremente de su persona y de sus bienes. 

Ahora que tratándose de mayores de edad que se vean afectados·~ 

por una interdicción por locura, idiotismo, imbecilidad o uso con!, 
. ' 

.·· tan te de drogas, . De las anteriores formas de incapacidad que afee• 

tan la inteligencia poclemos, deCir ·que no afectan la capacidad de 9.Q 

ce en la esfera patrimonial, pero en cuanta a las relacione~ de f! ·· 

mma allí si se ve afectada la capacidad de goce, digamos en. la pa• 
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tria potestad pues no se tiene la aptitud necesaria para ejercitar.,

ese derecho. Es claro que el mayor de edad afectado en sus facul
tades mentales no puede sempeñar ni la función educativa, ni la
representativa, inherente a la patria potestad o a la tutela en su -

caso. 

• .; j. 
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O 1 mportancia de la capacidad 

Considerando la importancia de los atributos de la personalidad -
colocaríamos en primer término a la capacidad siguiendo la opi-~

n ión de diversos autores nacionales al respecto. 

Si se trata de la falta de capacidad de goce encontramos el mejor"" 

ejemplo en el esclavo de la antiguedad, pero ni este carecía totaj 

mente de capacidad de goce ya que tenía obligaciones, aunque C! 

recía de derechos, pero. no se le podía privar de la capacidad COI!! 

pletamente. En las legislaciones que contenían a la muerte civil, 

· ni en es'fas se pudo privar a las personas de la capacidad jurídi"' 

ca ya que podían seguir contratando para poder sobrevivir. 

Es difícil pensar en un un ser humano que carezca de capaci-~ 

dad de· goce y es que la Ley la otorga desde antes de nacer la -

persona físi.ca hasta. la muerte de la misma. Tampoco se pcxlría-

recibir legado, herencia, ni donación, tratándose del nascitun.1.s, .·· 
' . ' . ' ' . . . . 

•, - . 

'l eL menor de edad no gozaría de los derechos que confiere· la -
' ' capacidad de goce y por. tanto no tendría derecho· a que lo repre-. 

sentara su representante legal. El may9r de edad no pbdría di.s~ . 

o; 

··~ 
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poner libremente de su persona y de sus bienes como lo dispone 

el artículo 24 del Cooigo Civil vigente en el Distrito Federal, ac-

tualmente. 



CAPITULO 11 

LA CAPACIDAD JURIDICA EN MATERIA AGRARIA -

a) La capacidad en los Códigos de 1934, 1940 y 1942. 

- -

b) Diferencia entre capacidad civil y capacidad agrª 
ria 

d Requisitos de la capacidad 

d) La capacidad en los sujetos colectivos e individu-ª 
- les. - -- -
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~) La capacidad en los Códigos de: 1934, 1940 y 1942. 

El primer Código Agrario que tuvimos en México nace debido a -

circunstancias tales corno reformas hechas al artículo 27 Consti
tucional y a las múltiples leyes existentes sobre la materia, leyes 

de duración muy corta que en vez de ayudar sálo sembraban el -

desconcierto en el orden legislativo. Este Cooigo fue expedido el· -

22 de marzo de 1934 y encontró sus antecedentes en buena medi

da· en la Ley de Dotaciones y Restituciones dé tierras y Aguas a

la cual derogó. Además consideró los puntos esenciales de diver

sas Leyes, entre otras las de: Reglamentación sobre Repartición-

. de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidál, 

Ley de Nuevos Centros de Población Agrícola y la de Responsabili 

d ades d·e Funcionarios en Materia Agraria.· Aunque tomó sus bases 

. de las m€ncionadas leyes e introdujo ideas nuevas. 

El cooigo al cual nos hemos referido con ·anterioridad. se ocupó -

de diversos temas taies co~o: .. la parcela ejidal, la peq.ueña propi~ 
dad, las ampliaciones de ejidos, los procedimientos agrarios, la~ 

capacidad agraria, etc. · 
: . ,· . . 
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Respecto de la capacidad pode·mos decir que se establece por prim-ª 

ra vez la condición a los núcleos de población de que la existen-- . 

cia del poblado solicitante de tierras sea anterior a la fecha de la

solicitud correspondiente. El requisito nació debido a que líderes-

º algunos gobernadores organizaban grupos de campesinos para. -

que levantaran rancherías en tierras de las· haciendas construyen 

do jacales con lo cual ya podían presentar solicitud de dotaeión -
' ' 

de ejidos. A veces sólo pretendían obtener una cantidad de dine-

ro para resolver el problema que ellos·. mismos habían creado. -

Otras veces sólo pretendían explotar.. los terrenos con magueyes -

en lo que se resolvía el expediente dotatorio en definitiva y como 

el procedimiento duraba varios años, mientras desorganizadamen

te explotaban la fierra. Siguiendo las ideas del maestro Mendieta 
y N úñez, al respecto es claro que el requisito que establece el :. 

~rtículo 21 del citado Código fue insuficiente para detener las ms 
' ' 

niobras de las cuadrillas volantes ya que, no señalaba el tiempo;. 

que con anterioridad a la publicación de la solicitud de tierras -
,' ' . 

debía existir el núcleo agrario y esto daba lugar a que cualquier 

poblado con sólo. Linos días de· existencia podía· solicitar tierras · - . 

por dotación. Si. el Código Agrario de 1934, era:dema~iado gener.Q 
' . . . 

·so respecto del requisito de la existencia del poblado solicitante. 
l ' ,. • 
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~a exposición de motivos de la Ley Bassols, sostenía que para que 
se considerara poblado a un grupo humano con derecho a solici-
tar tierra debía vivir de generación en generación en un sitio de
terminado, pero realmente era difícil que un grupo de gentes pu

diera subsistir sin tos elementos y servicios necesarios para su -
subsistencia. En este Cooigo Agrario (artículo 2H vemos que la e-ª 

. pacidad para recibir tierras nace el requisito que establece la an
terior existencia del poblado solicitante a la fecha de la solicitud- · 

respectiva. 

El Código Agrario de 23 de septiembre de 1940 entró en vigor el -

mismo año y fue la culminación de la labor agrarista del régimen 

Cardenista, su expedición abrogó el primer Cooigo Agrario Mexic-ª 
no, y se basó en las experiencias obtenidas en las giras que rea-' 

lizó al frente del gobierno, desde 1935 hasta la expedición del Có
digo de referencia. 

El ~rtfculo 163 de este Código reprodUJo)os requisitos de la cap-ª 
. . . -. . 

cidad lndivi_dual que contenía el primer Código Agrario, pero se 
ocupó de modificar el requisito de la vecindad del sujeto, exigien ' 

·, d.o simplemente que el campesino residiera en el. poblado sin señ-ª 
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Jar tiempo de anticipación, ni con respecto a la fecha de la solicj 
tud ni a la elaboración del censo. Cambió el requisito señalado -
en el Código ante.·ior por lo que hacía al capital disponiendo que 

el campesino.no disfrutara en la Industria o el comercio de más 
de dos mil quinientos pesos y en lo agrícola Que no fuera mayor 

de cinco mil. 

Respecto a la capacidad colectiva el Código Agrario de 1940, repi

tió lo.s requisitos contenidos en el Ordenamiento de 1934 y la e-ª 
pacidad de los núcleos de población para ser dotados de tierras, - · · 

se vió sometida al requisito de que el núcleo debía existir con an. 

terioridad a la fecha de la solicitud. También se vió modificado -
el requisito que establecía que en un núcleo de población con ~ · 

más de 10 inil habitantes contara por lo menos con 200 capacita

dos, quedando reducido este número a 150 sujetos capacitados. 

El Código Agrario del 31 de diciembre de 1942. Este Cooigo fue ª! 
pedido durante el regimen presidencial de~, Ge,neral Manuel. Avi
la Camacho y publicado en el Diario Oficial de la Federación· el-

. 27 de abril de 1943. Resume las experiencias· logradas durante un 

cuarto siglo, superando ta técnica jurídica de las instituciones -
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·agrarias, ajustándolas a la época de este tercer Cádigo. 

En e$te Código se repitieron las condiciones que debían satisfacer 

los campesinos que desearan participar de los bienes ejidales, - -

aQuGllas contenidas en el artículo 54 del anterior Código, sólo fu~ 

ron mooificadas por lo que respectá al tierripo de vecindad, es de-
. . . 

cir, señalando el requisito de seis meses anteriores a la presen-
. . 

. tación de la solicitud ejidal o del acuerdo de iniciación de oficio. 

· tratándose de la capacidad de los núcleos de población este Códj 
go reprodujo l~s condiciones del Ordenamiento anterior y sólo -

cambió lo relativo a la existencia pre~i.a del núcleo de población · 

que fuera cuando menos de seis meses anteriores a Ja fecha de 
la, soÚcit~d, fijando un· plazo que no c·ontenían .las Leyes ante--

.. 
riores. Los demás requisi~os se conservaron .. . ·- . 

: ', 
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b} Diferencia entre capacidad el vil y agraria 

La capacidad individual en materia agrariaí refiriéndose a la ley -

Ee~eral de Reforma Agraria, deriva de los requisitos que establece 

el artículo 200 de dicha ley para obtener unidad de dotación, sien 
do requisitos los antes citados: la nacionalidad, el. estado civil, la 

edad, la ocupación habitual, la vecindad y la necesidad que se ten -. 
ga de la tierra, entre otros. 

En materia civil la. capacidad jurídi.ca se· adquiere. por el nacimie!J. · 

to, aunque ya se tiene la protección de la Ley desde que se es -

concebido, pero la plena capacidad sólo se alcanza hasta la mayo

ría de ed~d (artículo 646 del Cócligo CiviU. 

De Ja ·nacionalidad podemo~de.cir que es requlsitQ re. ~ cql!iid irlfM:JtB . 
a}a\1, rmt efiritS. cWrJ;a; ce ll1ttD~ pero en íllat~ria. clvO her Importa que "-ª· 
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cionalidad se tenga, con el sólo hecho de ser persona física se .9.Q 

za de capacidad jurídica. 

De los demás requisitos agrarios de la capacidad individual sólo -

poclemos comentar que en la capacidad civil no son necesarios el 

ser considerado vecino de algún lugar, .la ocupación habitual y -

la necesidad de tierra, pero si podemos establecer una diferencia 

más entre las citadas capacidades debido a que el estado civil brin 

·da un adelanto de la capacidad de ejercicio~ En el menor emancj 

p ado en razón del matrimonio (artículo 643 del Cooigo Civil vigen

te) y en materia agraria se obtiene el adelanto d.e la capacidad de 

ejercicio sin necesidad de haber contraído matrimonio ya que es

suficiente que el menor de 16 años tenga familia a su cargo. 

La diferencia que existe entre las capacidades civil de. la persona 

moral y la agraria colectiva la encontramos en los diferentes fi

nes a que está limitada cada una de ellas, mientras que en !a

segunda la capacidad está encaminada a obtener dotación de ti_g . 

rras y aguas y la capacid.ad de las personas morales está limit-ª. 

da ·por su objeto, naturaleza y fines (no pueden· adquirir bienes 
- - ? .'- • 

o derechos o reportar obligaciones que no tengan relación con su 
. ,..objeto. · 
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~) Requisitos· dé la ·capacidad 

La Ley del 6 de enero de 1915 no estableció ningún requisito a la 

capacidad individual de los campesinos y eso que esta Ley marcó

el punto de partida del desarrollo de la legislación agraria, pero

desde entonces se fueron precisando las condiciones que necesj 

taban satisfacer los campesinos que aspiraran a recibir los bene

ficios del reparto de tierra como núcleo agrario. 

En cuanto a los requisitos de la capacidad colectiva de los nú-

cleos de población se partió del requisito 11necesidad de Ja pobl-ª 

ción11 para que se les restituyera de las tierras de que hubieren 

· sido despojados o bien que carecieran de tierras para que se les 

dotara de terrenos suficientes para satisfacer sus necesidades. -

Esta Ley señaló que quienes podrían hacer las solicitudes agra-

rias eran los Pueblos, Rancherías, Congregaciones y Comunida

des. requisito esencial de la capacidad colectiva. 

Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920. Esta ley estableció el .:. 

primer requisito a la capacidad individual agraria· consistente en 

_que todo aquél. campesino que careciera ~e terreno que les rin~ 
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diera una utilidad diaria mayor del doble del jornal de la localidad 

tendría derecho a participar de los bienes que se concedieran al -

núcleo de prolación. 

En cuanto a la capacidad colectiva esta Ley fijó los requisitos que 

debían satisfacer los núcleos de población •solicitantes de dotación 

o restitución de sus bienes que les hubieren despojado a los pu_g 

· · blos, rancherían, congregacion.es y demás núcleos de población

que señalaba la· ley. El primer requisito consistía en probar la -

necesidad que tenía de poseer tierras y acreditar la categoría P.Q 

lítica de que disfrutaran. 

Reglamento Ag~ario de lo de abril de 1922, este Reglamento se basó 

en el. artículo 3o. del Decreto del 22 de noviembre de 1921 y no -

mooificó los requisitos de la capacidad individual ya que siguió a-

. la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920. Asimismo no hubo -
.. ' '. , 

·. cambios en los requisitos de la capacidad colectiva ya que en esta 
. . . 

materia se sigue el sistema de las. Categorías. Políticas, siendo é~ 

tasia base para peder recibir dotación o resUtución de tierras

º aguas· por las pcblaciones que .acrediten debidamente ·encontrar 
·. s.e en alguna categoría política, fa comprobadón poorá hacerse, -

'' .. , . ... . .. ::t , -
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por medio de un informe del gobernador del estado o territorio en 

que se encuentren. 

Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constit!:! 

ción del Patrimonio Ejidal de 19 de diciembre de 1925. Estableció -

que los límites de los ejidos se determinaban en base al número

de jefes de familia y hombres mayores de 18 años .avecindados en

e! pueblo solicitante, volviéndose a imponer el requisito que. para

ser sujeto de derecho agrario se debía ser jefe. de familia o soltero 

mayor de 18 años y estar avecindado en el núcleo solicitante. Esta 

ley no hizo mooificaciones a la capacidad .agraria. 

Ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas del 23 de atiril -

de 1927. Esta .Ley fue elaborado por Narciso Bassols, Licenciado en 

Derecho y se le conoció como Ley Bassols, la cual trató de corre

gir las fallas del Reglamento Agrario. 

En cuanto a la capacidad individual se vio constituída por los re--
. . . 

quisitos que exigían ser mexicano por nacimiento, varón mayor de 

18 años y las mujeres ~olteras o viudas, con fam,lia a su cargo, - . 
que sean agricultores y vecinos del poblado peticionario y no pcr-

seer bienes cuyo valor rebase los mu pesos. 



~a capacidad colectiva se ve beneficiada sin el requis.ito de la cat~ 

goría política ya que se suprime ésta en ia ley Bassols pues ya -

no es necesario tener la categoría poJítica de pueblo, ranchería, -

comunidad o congregación y determine que tooo poblado con más

de 25 individuos capacitados y que les falten tierras y aguas tienen 

el derecho a recibir una dotación. 

ley de Dotaciones y Restituciones de tierras y aguas .de 2 de ago1 

·to de 1927. · Al poco tiempo de haber entrado en vigor la Ley Ba.;. __ 

ssols fue derogada por la_ presente Ley que conservó ta estructura 

general de la primera y respetó los lineamientos que habrían de

seguirse en los procedimientos agrarios. 

Tratá"dose de los requisitos de la capacidad individual los artícu-;.. 

los 15·y 16 exigían ser mexicano de cualquier edad si es casado cr 

soltero de más de 18 años, así como viuda o soltera con familia a 

su cargo; vecino dél núcleo solicitante con 6 meses anteriores a • 

la fecha de la solicitud, a diferencia de la· Ley Bassols que establg 

.•. cía un año de residencia, ser agricultor. o jornalero, no tener -

tie"i'as en extensión igual ·o .mayor de la parcela ejidal correspon 

diente; no poseer capital cpmercial o industrial mayor de un mil 
.pesos; no ser empleado publicó o privado con soeldcr mayor dé --
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_setenta y cinco pesos mensuales y, no ser profesionista. 

Respecto a los requisitos de los núcleos de pobl~ción, esta Ley -

reiteró que los poblados que carecieran de tierras y aguas tenían 

derecho a que se tes dotara de ellas, estableciendo el número de 

capacitados en 20. Antes se exigían 25 y prevaleci~ndo esta situ-ª 

ción en las leyes siguientes. Asimismo conservó las excepciones · 

para c·apitales, poblaciones. de más de 10 mil habitantes y menos

de 200 capacitados, puertos marítimos con tráfico de altura, nú• · 

e leos en las colonizaciones perfeccionadas· y grupos de peones aca 
. . -

s illad.os. 

Ley de Dotación y Restitución de Tierras y" Aguas del 21 de marzo · 

de 1929. Conservó los requisitos en la capacidad individual de la

Ley anterior y modificó el requisito de la edad, que lo redujo de . 

18 a· 16 años para los hombres solteros y de cualquier edad para 

el casado. Cambió también los requisitos· respecto del capital, c'on · · · 
. . 

. dicionando al supuesto capacitado a que no poseyera .capital indu§. 

. trial o comercial o agrícola mayor de dos mil quinientos pesos. 

. . . . . . . . 

Los requisitos de la capacidad colectiva no _se vie'ron mooificados-. • 

. en esta ley '.que sigüió 1 ps pasos .de la anterior;Ley; ·· . . .. . -·. ' ;,·. ' . ,.· , __ ' 
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.Respecto de los requisitos de la capacidad en los Códigos Agrarios 
que nos han regido: 1934, 1940 y 1942; este punto ya fue tratado ... 

en el inciso a}. 

Los 5 requisitos de la ·capacidad de los sujetos colectivos en la Ley. · 

Federal de la Reforma Agraria tienen como base la necesidad de la 

tierra ya que los núcleos de poolación que posean sus medios de -
subsistencia como puertos de mar dedicados al tráfico de altura •

(art. 196. de la citada Ley) estos no dependen de la circunstancia -

de poseer tierras y aguas y por lo tanto carecen de capacidad para 

solicitarlas; Además del requisito mencionado encontramos que el 

núcleo de población debe contar con no menos de 20 indivíduos .. 

con derecho a· rec_ibir tierras por dotación y siempre que existan,;. 

con seis meses de anterioridad a la fecha de la solicitud de dota
ción. o del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio. 

. . 

En cuanto a la capacidad agraria individual . encontrarnos que der.iva · 

de: 

a) La nacionalidad 
b) La edad 

c) El est~do civil · · 
. . 

d) l.a residencia : . 

'• ; 

' .. ' '·:.: 
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e) La ocupación 

f) La necesidad. 

Sólo el mexicano por nacimiento. puede adquirir parcela ejidal, de 

lo cual se desprende que los mexicanos por naturalización no -

tienen capacidad para dicha solicitud. 

Respecto del requisito de la edad sólo los mayores de 16 años tiene 

capacidad o si es menor también tiene capacidad, pero debe tener · 

la calidad de casado o bien familia a su cargo. Para la mujer son 

los mismos derechos y obligaciones. 

El requisito de la vecindad significa que el solicitante de la parcela 

ejidal. sea vecino del pueblo que obtuvo ejido por lo menos desde -

seis meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud o -

del acuerdo que inicie el procedimiento de oficio. . 

·.En cuanto al requisito de la ocupación tenemos que sólo el camp~ 

sin'o que se dedique habitualmente a cultivar personalmente la ti~ 

rra tiene derecho a formar parte del ·ejido o a obtener parCela eii 

dat. 
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De la necesidad pcdem os decir que es la circunstanciaa que com: 

plementa la capacidad agraria ya que el no poseer una extensión

igual o mayor que a la unidad de dotación y no poseer un capital 

individual en la industria, el comercio mayor o la agricultura el 

equivalente a cinco veces el salario mínimo mensual fijado para

el ramo correspondiente. 

Debemos agregar además, no haber sido condenado por· sembrar, 

cultivar o cosechar mariguana, amapola o culaquier otro estupe- ··. 

faciente y que el campesino no haya sido reconocido como ejida

tarlo en ninguna otra resolución dotatoria de tierras. 

¡ .. 
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d) La capacidad en los sujetos colectivos e individuales 

La capacidad de los núcleos de población en la Ley de seis de en-ª 

ro de 1915 se vio reconocida ya que según se desprende de la ex

posición de motivos de esta Ley desde la Constitución de 1857 se -

les negaba capacidad agraria a los pueblos indígenas, pero esta -

nueva Ley reconocía capacidad a los poblados, congregaciones, co-
• 1 

munidades y rancherías y por tanto mercó un avance notable en -

esta materia. 

En cuanto a la capacidad individual de los campesinos no hace -

mención esta ley en sus doce artículos ni leestablece requisitos

para obtener dotación o restitución de tierras y aguas·. 

El Presidente Alvaro Obregón puso en vigor !a Ley de Ejidos de -

28 de diciembre de 1920, que contó con 42 artículos en los cuales 

trató de subsanar el laconismo de la anterior Ley (la de 1915) y -

en su artículo primero estableció la capacidad colectiva partiendo 

de la categoría política y. d.ispone que sólo tienen d.erecho a dota

ción y restitución de tierras y aguas los pueblos! rancherías~· -
congregaciones, •. comunidades y demás núcleos de población. que- . · ·. 
establece la tey. 
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La capacidad i11dividual tomó mejor forma en esta Ley ya que se

establecieron los requisitos de una manera más clara para que -

los campesinos pudieran obtener dotación o restitu~ión de tierras 

y aguas. 

En el Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922 la capacidad co-

lectiva 11se sigue el sistema de las categorías políticas ya que en

su artículo primero establece que sólo pueden solicitar y cbtener 

tierras: pueblos, rancherías, congregaciones, condueñazgos, co- . 

· · munidades, núcleos. de población existentes en las haciendas - -

abandonadas por sus propietarios y las ciudades y villas cuya P.Q 

blación haya disminuido considerablemente o hayan perdido sus

principales fuentes de riqueza. La Ley niega derechos a los 11ba-:

rrios11 que dependan políticamente de algún pueblo, ciudad o vi-
lla11. (!) 

La capacidad de los ~ujetos individuales no sufrió cambios ya que 

siguió a. la Ley de Ejidos de 1920. 

En las Leyes Reglamentarias sobre Repartición de Tierras Ejidales 

y Constitución del Patrimonio ;.Ejidal no se hicieron moclificacio- · 

nes para la capacidad tanto individual como colectiva de los suje-
. · · tos a derecho agrario.. 

IJ. Raúl lemus García.Derecho Agrario Mexicano. Editorial Umsa, 
Edición 1978; pág. · 392 
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ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas del 23 de abril 

de 1927. Ley Bassols como se le llamó comunmente, estableció -

que sólo serían sujetos de derecho agrario aquéllos que tuvieran 

la denominación de: pueblo, ranchería, comunidad o congregación. 

En la ley elaborada por Bassols dio el siguiente concepto de pobl-ª 

do: "es un conjunto de seres humanos que viven de generación

en generación en un sitio determinado y que desarrollan tooas -

las manifestaciones de su vida común en el lugar que ocupan y-· 

dentro de la corporación qué fundenu. Desde entonces se omitie

ron las categorías políticas y sólo quedaron los pueblos con der,g 

cho a tierra. 

De la capacidad de los sujetos individuales. pooemos decir que tomó 

una forma parecida a la de la Ley Federal de Reforma Agraria scbre 

todo en cuanto a los requisitos que la constituyen. 

Segunda Ley de Dotaciones· y Restituciones de Tierras y Aguas del 

2 de agosto de 1927. Debido a los proolemas de aplicación que pr~ 

sentaba· 1a ley Bassots, · a los pocos meses. de haberse puesto en

vigor, fue. derogada por la Ley que nos ocupa y siendo presidente 

Plutarco Elías Calles, la promulgó con la misrna .denominación que 

la que le precedió, contándo con 35 artículos o sea con 60 menos. 
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Entró en vigor a los cuatro meses de la anterior. 

La capacidad en los sujetos colectivos e individuales no se vio -

afectada con la ·derogación de la anterior Ley ya que la Ley nug_ 

va no realizó cambios ni mooificaciones. 

Tercera Ley de Dotación y Restitución de Tierras y Aguas del 21 de 

marzo de 1929. Los principios e instituciones configurados legisl~ 

tivamente en ordenamientos anteriores, constituyen la base· de la 

nueva Ley, en virtud de que respeta los lineamientos estructura

les de la; leyes anteriores. 

La capaddad tanto de los sujetos colectivos como de los individu-ª 

les no se mcdifican sustancialmente, salvo excepción de la edad

ya que se redujo de 18 a 16 años de edad para los varones salte~ 

ros y de cualquier edad para el casado. 

Respecto de la capacidad de los sujetos colectivos e individuales -

.remitirse al punto al. de este capítulo :en relación con l.os Códigos > · 

de 1934, 1940 y 1942. · · 

' . . 

~a capacidad de .los sujetos colectivos. e individüaÍes en la.Ley.Fe~.· 
- ' ... · .' , . . -· -,. ;' : 
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deral de Reforma Agraria. A la capacidad colectiva sólo se le re
conoce al núcleo agrario que tenga más de 20 campesinos que -

soliciten tierras y aguas por propia voz de sus habitantes que -

las necesitan y es núcleo de población ejidal, esto es, el grupo

de campesinos beneficiados con una dotación~ El tercer sujeto

colectivo lo encontramos en las comunidades agrarias que se for 
man por indígenas que tienen tierras, aguas y bosques en co-

m ún, desde ·tiempos remotos, pero para obtener su restitución -

necesitan solicitarlo más de 20 comuneros. 

La capacidad de los sujetos individuales, es decir, de los sujetos 

individuales de derecho agrario que son los can pesinos solicitan 

tes de tierra y los que ya la tienen llamados ejidatarios y los -

dueños de pequeñas y grandes propiedades. La capacidad de los

primeros ~eriva de los requisitos de la nacionalidad, edad, esta .. 

do civil, residencia, ocupación y necesidad que se te'nga de la -

tierra. No sucede lo mismo con los segundos (dueños de pequeñas · 
' . '' 

y grandes propiedades) debido a que no siempre se trata de agricaj 

tares, ni tienen la necesidad a que hacaimención· los requisitos,· 

en resumen, no pueden solicitar unidad de dotación corno e.1 carrr 

pesino. 



C ·A P 1 T U l O 111 

LOS INCAPACES 

En materia civil: . 

a> 1 ncapacidad natural y legal 
.· · b) 1 ncapacidad legal 

·En materia agraria: 

a) 1 ncapacidad colectiva 
. b} 1 ncapacidad individual 

. ' ~ -
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En materia civil: 

a). 1 ncapacidad natural y legal 

Esta incapacidad la contempla el artículo 450 del Código Civil viM 

gente: l. Los menores de edad; 11. Los mayores de edad privados 

de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad aunque tengan 

intervalos lúcidos; 111. Los sordomudos que no saben leer ni esM 
cribir; IV. Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente .. 

hacen uso de drogas enervantes. 

En primer 1 ugar debemos aclarar que sólo se trata de incapacidad 

de ejercicio ya que incapacidad de goce no se da ni en el embrión 

humano ya que este goza de protecciones que le brinda el derecha. 

·. Por lo tanto la incapacidad de ejercicio puede ser natural como la 

de los infantes, la de los idiotas, la de los enajenados mentales: 

o legal, la impuesta por la ley para los menores de 18. años y P! 

ra quienes emplean inmcxleradamente enervantes y bebidas embri! 

gantes y. los sordomudos que no sepan leer ni escribir., tooos M";' 

ellos son incapaces, aún en períooosde lucidez mental que pue-:

dan tener. 
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El primer incapaz que trataremos es el infante (de seis a siete-_ 

años de edad) que tiene incapacidad natural ya que por razón de 

su corta edad, el niño no puede manifestar su voluntad, su in

capacidad es parecida a la del enajenado mental y por lo tanto el 

derecho lo considera capaz hasta haber cumplido los 18 años de

edad. 

En cuanto a los mayores de edad privados de inteligencia por io-. 

cura, idiotismo o imbecilidad, aún teniendo intervalos de lucidez 

padecen de incapacidad natural y legal. La fracción 11 del artíc!:! 

·· 10 en estudio, se refiere a los grados de retardo en la inteligen

cia y a su pérdida total. Los locos carecen de inteligencia y son

absolutamente irresponsables de sus actos, han perdido la razón; 

los idiotas poseen algún desarrollo de la inteligencia, perciben lo 

más obvio, son capaces de algunos razonamientos, pero nadamas; 

los imbéciles. poseen un grado todavía mayor de desarrollo en su 

inteligencia, incluso pueden aprender a leer y escribir y quizá

hasta distingan entre el .bien y el mal. 

De cualquier moclo, la Ley considera incapaces a los locos, a los 

·. idiotas y a los imbéciles porque 'ninguno dé los tres es capaz de 
darse cuenta plenamente del alcance c.ompleto de las obl~aciones 
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y. derechos que adquiriría al emitirse su voluntad en un .acto jy 

rídico. El Código incluso aclara que la incapacidad persiste aún
cuando tengan intervalos de lucidez. 

La fracción 111 trata la incapacidad de los sordomudos que no s-ª 
ben leer ni escribir: se trata de personas que están prácticamen
te incomunicadas pues ni escuchan ni hablan y como no leen ni 
escriben, ¿cómo poder entenderse con ellos lo suficiente para e! 

plicarles el alcance de un acto jurídico?. Cabe señalar que en el 
Código Civil no dice a qué clase de lectura se refiere; por lo tan
to cualquiera Que sea ésta, por ejemplo, la lectura a señas, es -
suficiente para que el individuo deje de ser incapaz. 

La fracción IV establece la incapacidad para ebrios consuetudina-

rios y los qúe habitualmente hacen uso de drogas enervantes. 

Ebrios consuetudinarios: en nuestra legislación no encontramos

conceptojurídico del mismo, pero debemos de entender por tal, -
no el que toma diariamente, por costumbre, 'sino a quien. está -
en constante estado de,intoxicación alcohólica (de esta ~anera ca 
racteriza el ebrioGonsuetudinario el ~rtículo. 74 del Código Pen~:. 

' ' . ' . ' . . . . ' - . 

Italiano>. En realidad él ebrio consúetudinario se equipéira al lo-
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to; es incapaz de razonar, pues está plenamente intoxicado alco

hólicamente. 

En cuanto al toxicómano, el artículo Segundo del Reglamento de 

Toxicomanía vigente, lo define como el que consume drogas ene1 

vantes sin fines terapéuticos (medicinales). 

b) l ncapacidad Legal 

El menor de edad no emancipado por. razón de matrimonio no pu~ 

de realizar ningún acto j~rídico si no es mediante su represe.ntarr 

te y sólo en contadas excepciones puede el mismo realizar determi . ' -
nados actos: Según los artículos 148, 149 y 150 del Cédigo Civil el 

menor de edad. puede pedir dispensa para contraer matrimonio a -

pesar de no contar con la edad exigida por la Ley Civil, la solici-

tud la hará a la autoridad administrativa del lugar, la cual otorga-

rásu consentimiento cuando éste falte por parte de. los padres del 

. ·solicitante. Esto es cuando se trata de mujeres menores de 14 años 

y varones de 16. años. 

Para ser sujeto de la r.elación de trabajo se requiere la edad de 16 .··· · 

~ftos y. cuando se tiene menos edad $e requiere el consentimiento 
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del padre o tutor, del sindicato a que pertenecen, del inspector-. 

del trabajo o de la autoridad política {artículo 23 de la ley Federal 

del Trabajo). 

El menor emancipado. El menor emancipado en razón de matrim.Q 

nio. Para comenzar diremos que la emancipación sólo se da en -

razón de matrimonio a partir de 1969 en que se expidió un Decreto 

que derogó los preceptos que establecían la emancipación en sus
diversas formas. 

A. consecuencia de la emancipación el menor sale de la patria P.Q 

testad o de la tutela a que se hallaba sujeto y casi puede disponer 

. libremente de su persona y de sus biell!s. 

~I estado de incapacidad del emancipado sólo es de grado ya que ~ 

puede celebrar cualquier contrato o acto por si mismo a excepción 

de los relativos a la enajenación y gravamen de bienes inmuebles 

para los que requiere autorización del Juez competente que en el · 

. caso es el de lo familiar, ni tampoco puede comparecer en juicio 
. . 

:por su cuenta, sin embargo puede hacerlo por medio de un tutor.· · 

· Conforme a(ártículo 643 dei Código Civil, el emancipado puede U . 
... ,·., . : . ' '·.:.' .-



• 61 

bremente realizar tocia clase de actos de administración relativos 

a bienes muebles e inmuebles, sin ninguna limitación y sin que 

requiera de representante para que dichos actos tengan validez. -

En relación con lo anterior por 11administración 11 debemos enten-

der el aprovechamiento de las utilidades que procluzca el patrimo-

nio del menor. Volviendo a la idea de los actos de enajenación, -

gravamen o hipoteca de bienes inmuebles, el menor de edad ema!l 

ciado, tiene capacidad parcial, necesita autorización judicial para 

vender, permutar o donar y en general para realizar actos trasl-ª 

tivos de dominio de bienes raíces y para constituir sobre ellos t.Q 

· da clase de gravámenes (servidumbre, usufructo, derecho de uso 

de habitación) así como hip_otecarlos (art. 435 del Código Civil). 

La emancipación no confiere la calidad de comerciante al menor

de edad emancipado ya que el Código de Comercio en sus artícu

los 5o. y 60. establece que se nece_sita la edad de 18 años neces-ª 

riamente para tal efecto, y. no se puede ser comerciante antes- · 

. de lá mayoría. 

'', ,•;' 
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;n materia agraria: 

a> 1 ncapacidad colectiva. 

Para comprender el problema de la incapacidad de los núcleos de 

población ·debemos mencionar que el gobierno colonial concedió - · 

terrenos comunales o de repartimiento a los pueblos indígenas -

como medio de asegurar su existencia, pero el artículo 27 de la

Constitución Federal (25 de junio de 1856) estableció la incapacidad 

de los pueblos para adquirir y poseer bienes raíces, ·se les hada 

carecer también de personalidad jurídica para defender sus dere

chos. 

Tomando como pretexto la aplicaciónde la Ley de Desamortizadón 

y demás disposiciones que ordenaron el fraccionamiento y reduc

ción a propiedad privada de las tierras de comunidad entre los V§. 

cin.os del pueblo a. que pertenecían, . quedaron en manos de espec!J. 
!adores. 

El despojo de las tierras citadas· se realizó por enajenacicmes llev-ª 
. .· . 

das a. efecto por autoridades políticas contraviniendo las te~es, ya 

que no siempre actuaron legalmente, además se realizó por• cene_!:! 
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siones, combinacione o ventas concertadas con los ministros de 

Fomento y Hacienda o pretextando apeos o destindes, por las coin 

pañías deslindadoras favoreciéndose a los que hicieran las denun

cias de excedencias o demasías y así fue como se realizó el desp.Q 

jo de tierras a los pueblos. · 

La Ley de Terrenos Baldíos de 26 de marzo de 1894 estableció facul 
. -

tades a favor del síndico del Ayuntamiento del Municipio para re

clamar y defender bienes comuna le; cuando se viesen involucra-

dos con los baldíos, pero los funcionarios en cuestión nunca tu

vieron interés en tratar de resolver a favor de los pueblos, quizá, 

debido a que tanto Jefes políticos como gobernadores de los Esta-

dos estuvieron de acuerdo con las explotaciones de los terrenos de 

que se trata. Dando como cónsecuencia que ·1os pueblos indígenas 

tuvier~n que alquilar su fuerza de trabajo, para poder subsisti.r, -

a los terratenientes aunque se suman en. una esclavitud de hecho. 

Y es la ley de 6 de enero de 1915 la que devolvió la capacidad a ~

los núcleos de población; en s.u artículo .lo. declaró nulos todos -,. 

los actos de e11ajenación, concesión, composición o venta de dili-

gencias de apeo y deslinde de- tierras, aguas, bosques o montes h~ 

chas por jefes políticos, gobernadores de estados, Secretaría de Fo 
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mento, Hacienda, compañías deslindadoras, jueces o autoridades 

de los estados o de la Federación respectivamente. En tocio el ar 

tic u lado de la citada ley se establecen restituciones y dotaciones 

de tierras a los pueblos. En resumen se dota a los pueblos de e~ 

pacidad agraria y significó un gran avance en esta materia. 

El Reglamento Agrario (de IO de abril de 1922), privó de capacidad. 

para obtener ejidós a los núcleos comprendidos dentro de las h~. 

ciencias, constituídos por peones acasillados, és decir, trabajado 
J ' •• ·-

res agrícolas q·ue habitaban casas construícias por los terratenién 
. . 

tes, incapacidad que se mantuvo en las leyes· siguientes. 

la primera Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas 

(de 23 de abril de 1922), estableció incapacidad para ser dotadas

de ejidos a las capitales de los Estados de la Federación, ·a los -

puertos de mar con tráfico de altura, a las. ciudades con más de 

10 mil ~abitantes y menos de 200 capacitados en materia agraria. 

Con esto último se puso fin a la controversia de que si determj 

nadas villas tenían o no derecho a ser dotadas de ejidos. 

Las siguientes leyes .de. dotación tanto la expedida. el 2 de agosto . · 

· de 19Í7, c'omo la de 21de marzo de 1929 reiteraron hf incapaciQ~d . 
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· a los núcleos de población citados en la primera Ley de dotación. 

El primer Cédigo Agrario Mexicano estableció en su artículo 42 -
seis casos de incapacidad para los núcleos de población que muy . 
poco variaban de las leyes de dotación anteriores: 

a) Las capitales de la Federación y de los Estados 

b) Los núcleos de población cuyo censo.agrario, for 
mado de acuerdo con este Cédigo, arroja un nú
mero menor de 20 individuos con derecho a reci 
bir tierras por dotación · · -

e) Las poblaciones con más de 10 mil habitantes, s~ . 
gún el último censo nacional, si en ellas el cen 
so agrario arroja menos de 200 indivíduos con d~ 
recho a recibir tierras por dotación 

d) Los puertos de mar dedicados al tráfico de altura 
y los fronterizos con lineas de comunicación fe
rroviaria internacional 

eJ Los centros de población que se formen dentro de 
· los sistemas· de colonización que lleven a cabo la
Secretaría de Agricultura y Fomento, la Comisión 
Nacional de 1 rrigación o la Sociedad Financiera -

·Mexicana 
•' . . ·. 

· • ·f) · Los cen~ros de población que se formen dentro de 
tierras rojeto de. contrato. de colonización ya per-'." 
feccionado conforme a 'ªley de la materia y del

. cual tenga corrncimlento el Departamenfo Agrario. 
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La única mooificación que contempló este Código respecto da la "1 
capacidad colectiva fue para los puertos marítimos, agregando. igual 

excepción para los puertos fronterizos con lineas de comunicación 

ferroviaria internacional. 

El segundo Código Agrario (1940) establece, incapacidad para. los n~ 

cleos de población en su artículo 63 reiterando los seis casos de -
incapacidad que el anterior Código Código estableció y sólo agi'ega

a los territorios federales en la fracción 1 y en la 111 reduce er -
número de sujetos con derecho a recibir tierras de menos de 200-

a sólo menos de 150 individuos capacitados. 

La incapacidad colectiva en el tercer Código Agrario la establece el 

artículo 51 con sus seis fracciones de las cuáles las cuatro prirn§ 
ras se repiten literalmente y las dos últimas sólo reiteran las mi~ 
mas ideas con diferentes palabras. 

· 1 ncapacidad colectiva, según la Ley Federal. de la Reforma Agraria 

en su artículo 196 e.stablece los sujetos colectivos que se encüen- .. 
tran en estado de incapacidad para solicitar dotac;ión de tierras, · -
bosques o aguas: . 
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Las capitales de la República de los Estados y Territorios Federales. 

A las mencionadas se les niega capacidad debido a Que en este c--ª 

so no se parte de la circunstancia ;necesidad, pues se considera

que estos "núcleos de población 11 no son esencialmente agrícolas, 

sino industriales o comerciales de tal manera que no necesitan de 

tierra para satisfacer las necesidades de su población sino que las 

satisfacen por otros medios económicos. 

En su fracción segunda se repite la misma hipótesis que contem

pla el tercer Código Agrario y asimismo se repiten las fracciones~ 

tercera y cuarta y desaparecen las fracciones que se refieren a la 

incapacidad de los centros de población que se formen dentro de- · 

· los sistemas de colonización y los centros que se formen dentro

de tierras objeto de contrato de colonización. Resumiendo no hay 

cambios trascendentes en cuanto a la incapacidad colectiva. 
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b) 1 ncapacidad individual 

El artículo quinto de la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 e~ · 

tablece en su fracción primera 11cuando 1 os habitantes jefes de fa-

m ilia, de una población carezcan de terrenos que rindan una utili · 

.dad diaria mayor al suplo del jornal diario de la localidad11
• A con

trario sensü deducimos que la incapacidad individual se deriva de

la circunstancia de no tener necesidad de recibir tierra y no ser

jefe de familia. Un sujetó puede encontrarse en estado de incapacj 

dad aunque tenga tierra que le rinda una utilidad diaria mayor del 

doble del jornal diario de la localidad, pero no es jefe de familia. 

· En el Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922 encontramos la iQ 

capacidad individual en el artículo 23 en materia de dotación ejidal. 

L- Los profesionistas 

11. - Los individuos que tengan registrados en el cat~ · 
tro, ·como propietarios, extensiones de tierra" ~-..:·. 
igual o mayor. que la que les correspondería reci• 
bir por concepto de dotación ejidal. · · 

111..,. los individuos que respecto de los que conste ofl 
: cialmente o se les demuestre que poseen un caru 

tal agrícola, industrial o comercial mayor ~e· miL 
. pesos. 
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IV. - Los empleados al servicio del Gobierno Federal, lo- .. 
cal o municipal y los empleados oarticulares cuyo -
suelo sea mayor de setenta y cinco pesos mensuales. 

El artículo 12 del Reglamento establece el censo agrario el cual con~ 

tituye requisito indispensable el pertenecer a dicho censo .para ad

quirir dotación ejidal y por lo tanto tooo sujeto que no pertenezca

al censo se encuentra en estado de incapacidad. . 

1 ncapacidad individual en la Ley de Dotaciones y Restituciones· de -

Tierras y Aguas, reglamentaria del artículo 27 de la Carta Magna. -

En esta Ley toman forma los requisitos de I~ capacidad individual -
. ' . . ' 

en su artículo 97 y de ellos se desprende quienes son individuos -

incapaces: 

a} Los. extranjeros 

b) los hombres con edad inferior a 18 años. y mujeres 
que n·o tengan a cargo familia,. aunque tengan la -

· edad de 18 años · 

e) Quien no esté avecindado en el poblado sollcitanté · 
.Y no tener un año de vecindad a la fecha de la --
solicitud inicial del expedif:!nte. ·.. · 

d} Noposeer la calidad de agricUltor o jornal~ro ;o·ho 
recibir un equivalente al salario de un jor~aleró - · 
de la región. · · · 
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e) Tener bienes de carácter comercial superiores a uR 
mil pesos. 

Ley que reforma a la de Dotaciones y Restituciones de Tierras y -

Aguas, reglamentaria del artículo 27 Constitucional de 23 de abril

de 1927: en su artículo 16 establece la incapacidad individual para -

recibir parcela: 

Artículo 16. - "No tendrán derecho a recibir parcela: 

1.- los que posean terrenos en extensión igual o ma- .. · 
yor que la de la parcela tipo correspondiente. · 

11. - Los individuos respecto de los que se compruebe 
que poseen un capital comercial o industrial mayor 
de un mil pesos. 

111. - Los individuos respecto de los cuales se compruebe 
que tienen un· capital agrícola mayor de dos milp~ 
sos 

· IV. - Los empleados públicos federales o del Estado o paJ 
ticulares que disfruten _de un sueldo mayor de - ·. 
setenta y cinco pesos mensuales 

V. - Los profesionistas". 

La incapacidad de reitera en base a las leyes anteriores y ho ·hay• 

mcdificaciones sustanciales. 
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La tercera ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 

21 de marzo de 1929 en las cuatro fracciones del artículo ló repite

las incapacidades de carácter individual que contenía la Ley ante-

rior. 

La incapacidad individual en nuestros tres Cédigos ·agrarios y en -

la Ley Federal de la Reforma Agraria deriva de la falta de ta naci..Q 

nalidad mexicana, de la menor edad de 16 años en el hombre o m!J 

J er soltero o de cualquier edad si no. tiene familia a su cargo. 

La falta de residencia en el poblado solicitante establece un estado 

de incapacidad infranqueable, aunque se aumenta o disminuye el

tiempo de residencia de Código a Código y en la Ley. 

El hecho de no trabajar la tierra en forma habitual y scbre todo -

en forma personal impone la incapacidad >en los citados Cooigos y

Ley Agraria. ·· 

•', . 

. mencionados ordenami entos • 

. El hechode poseer un cap.ita! individual en fa industria o comer · 

·.' ... ·. 
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cio o capital agrícola mayor de dos mil quinientos pesos en los ---

tres Códigos y en la Ley, se aumenta diez mil pesos tratándose del 

capital industrial o comercial y en cuanto al capital agrícola en el

prinier Código la incapacidad se fija por el hecho de poseerlo en ny 
rriero mayor de dos mil quinientos pesos y en los restantes códigos 

se fija en cinco mil pesos en cuanto a la Ley federal lo aumentó-

ª 20 mil pesos. · 

Por último .en la Ley Feder~I de la Reforma Agraria establece por 

primera vez la incapacidad agraria a la persona que haya sido ·~ 

condenada por sembrar, cultivar o cosechar mariguana; amapola 

o cualquier . otro estupefaciente. , ·· 
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d) Sus características 

. e) 1 mportancia de la tutela 

U Su diferencia con la curatela . 

g) La ,tutela en ~orna 

h} La tutela en Francia 

i) La tutela, en España 
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a) Concepto de la tutela 

Para l gnaci o Galindo Garfias11 la tutela es un cargo que la Ley im

pone a personas jurídicamente capaces, para protección y defensa

de los menores de edad o incapacitados. Es un cargo civil de inte~ 

rés público y de ejercicio obligatorio. De acuerdo a la etimologfa

la palabra tutela viene del verbo tutor (verbo latino) que significa . 

defender, proteger! (1) 

Valverde y Valverde dice que 11la tutela es una manera de dar pr.Q 

tección a los débiles y un medio de defensa de los menores y de

los demás individuos incapaces, no sujet~s a la patria potestad O'." 

que están. abandonados o son maltratados. La razón fundamental

de la tutela es un deber de piedad, . que tienen su origen en· la -

debilidad e imperfección del ser humano". (2) 

Planiol y Ripert, .1e han definido, como una 11función jurídica coo. 
. . •, 

fiada .a una persona capaz y que consiste. en encargarse del cui-
dado de un ·incapaz, representa.ria y administrarld'. (3) · . 

U. - . Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil,Editoria!Porrúa, 1916, . 
México, Segunda Edición, pág. 677 · . . 

.2L - · Valverde yValverde Calixto,Tratado d~ Derecho Civil Español; 
Tomo IV, Cuarta Edición. .. ··. · · · · .· · ·. . · . ' : . · 

3). - PlanioLy Ripert; Tratado Práctico de DerechoFrancés, pág. 416 
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Para Clemente de Diego la tutela 11es un peder protectivo no cons: 

tituído directamente por la naturaleza, sino organizado por la ley 

para suplir el defecto de capacidad, ora en. los menores a quienes 

falta la protección natural de la patria potestad, ora en los incap-ª 

citados en general". (4) 

De los pocos conceptos sobre la tutela presentados. se desprende la 

idea de que no hay uniformidad en los conceptos ya que para un

estudioso la tutela es un. peder, para los otros significa protección, 

cargo o función y por lo tanto estamos de acuerdo con Puig Peña 

que la califica de institución jurídica y que nace en el campo.del 

derecho y vive dentro de la Ley • 

. 4).- .Clemente .de Diego, lnstituciones de Derecho Civil,. Vol. ll, 

. .· <.582~-· . 
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b) Su jetos de la tutela 

En primer lugar tenemos al tutor con intervención del curador,del 
Juez de lo Familiar y del Consejo Local de Tutelas. 

El tutor es· la persona capaz designada· para llevar una tutela·· que
le es concedida por testamento, por nombramiento de la ley, légí

tima, o en caso de que no haya alguna de las tutelas mencionadas 
se recurre a la dativa en la cual el menor designa tutor, si tiene. 
mas de 16 años y si no es así el Juez lo hace. 

· El tutor tiene como funciones principales la guarda de la persona
. del incapaz y ·de sus bienes . 

.. ·· El curador tiene la obligación de defender los derechos del menor-
: . . . . 

en juicio y fuera de él cuando haya oposición con los del tutor, --
·. · además debe fiscalizar, vigilar y cuidar de la administración del ty 

·tor y en cáso de sospech~ comunicarla al Juez· de. lo Famm.ar~ · 

·El curadór puede ser· testamentario o dativo, pero no legítimo ya -
que la· Ley no los llama al desempeño de la curatela lo que tiene

.... --como efect~ una mayor independenéia en beneficio ·del incapaz~ · 
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Consejo Local de Tutelas se integra por un Presidente y dos Voca· 

les nombrados por el Departamento del Distrito Federal en el pri-

m er mes de cada año y tiene como funciones: cuando el nombra-
miento corresponda al Juez, el Consejo le enviará una lista de -

personas solventes de las cuales se escogerán tutores y curado-

res. Cuidar que el tutor eduque adecuadamente al menor. Com!:! 

nicar al Juez de lo Familiar cuando la hacienda del incapaz corra 

peligro. Avisar al Juez de lo Familiar cuando haya un individuo 

que carezca de tutor. Vigilar el registro de tutelas para que sea 

l levaclo debidamente. 

Los jueces de lo Familiar son las autoridades que se encargan de 

los asuntos propios de la familia y por lo tanto de la tutela. Eje[ 

ce una soorevigilancia en el éonjunto de actos de tutor. Adem~s 

tiene ·1a facultad de conceder la tutel.a especial de los menores P-ª 

ra comparecer en juicio. 
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e) El oo jeto de ·la tutela. 

El objeto de la tutela, es de conformidad con los párrafos primero 

y segundo del artículo 449 de nuestro Código Civil, la guarda de

la persona y bienes de lo~ que no estando sujetos a la patria po-

testad tienen incapacidad natural y legal o solamente la segunda,..;. 

para gobernarse por si mismos, La tutela puede también tener por 

objeto la representación interina del incapaz, en los casos especi,g 

les que señala la Ley •. 
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d) Sus características. 

La tutela es un cargo de interés público y. de ejercicio obligatorio 

Lo anterior significa que nadie puede eximirse de su cumplim ien 

to sino por una causá legítima (art. 452 del Código Civil). 

La Ley clasifica las causas que excluyen para ejercer el cargo de 

tutor: la inhabilidad, separación y excusa. Son personas inhábi- · 

les para ejercer el cargo: los menores de edad, los mayores de -

edad que se encuentran bajo tutela, entre otros (artículo 503 del 

Código Civil>. 

En cuanto a las causas de separación de la tutela tenemos: El ty 

tor que permanezca ausente por más de seis meses del lugar en= 

que debe desempeñar la tutela. Los tutores que no rindan cuen-

tas dentro del término legal. Por sólo. mencionar algunas causas- . 

. del artículo 504 del citado Código . 

• ' • ' '. ' . ·, •• ' . ,.·· . .J 

En cuanto a l.a~ excusas para el desempeño de la tutela solo men. 
cionaremos dos de ocho que contiene el. artículo511. del mismo -

' ' . . . - . . 

Código. Los mimares en servicio activo y los que tengan ses'enta 

. años cumplid~s. 

·.1.·. 
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Un rasgo muy distintivo de la tutela lo constituye el hecho de -

que se trate de un cargo de naturaleza civil de interés público, -
analizando tooos los cargos que otorga el Código Civil encontra-

mos que la tutela es el único con interés· público. 

Otra característica de la tutela la encontramos en el hecho de -
que es una institución subsidiaria de la patria potestad lo cual .. 

significa que habiendo quien ejerza la patria potestad no tiene ·
cabida la tutela,• por ser figura secund.aria de la mencionada pa

tria potestad. 
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e) 1 mportancia de la tutela. 

Posiblemente, la importancia de la tutela radica en el hecho de~ 
constituir una institución jurídica encargada de la guarda de la 
persona y bienes del menor de edad y de los adultos incapacita

dos, pero hay varias figuras jurídicas· que también se encargan
de brindar protección a los sujetos citados como son; la adopción 

o la patri potestad y por lo tanto la importancia de la tutela con

siste en ser una figu~a subsidiaria de la patria ·potestad,. esto -

es, donde falte ésta allí debemos encontrar a la tutela. 
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O Su diferencia con la curatela 

La diferencia más notable la encontramos en la función de vigi-
lancia que ejerce el curador sobre la conducta de carácter tutelar 
del tutor ·ya que éste estará bajo fiscalización de la adecuada ad
ministración que haga de los bienes del tutelado. El curador es
tá facultado para comunicar al Juez de lo Familiar las irregula-
ridades que observe en la gestión del tutor, si parecen perjudi~

c iales a la persona o intereses del menor y t.ambién cuando fal .. 

tando el tutor sea necesario que. se haga nuevo nombramiento -
de tutor (art. 626 del Cooigo Civil>. 

Otra diferencia entre estas figuras jurídicas la representa el · h! 
cho de que el curador exclusivamente defiende los derechos del 
incapacitado, en caso de que estén _en oposición con los del tu
tor ya sea dentro o fuera de Juicio y constituye una excepción. 

En la tutela legítima no hay curador llamado por la Ley para el 
' . . ' . ' . . 

desempeño de lá cunduría debido a ta misión que tienen ene~ 
mendada y consiste en, fiscalizar los actos del tutor, lo que' su .. 
pone su independencia en provecho del tutelado y origina que .. 
.Tio se pueden desempeñar al mismo tiempo los c~rgos de tutor · 
y curador por una misma persona. 
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g) La ·tutela en Roma 

Esta institución jurídica"náció para proteger el interés de la famj 

lia del pupilo, ya que ésta era la verdadera propietaria de los bi~ 

nes del pupilo porque la idea de la época era la copropiedad famj 

liar. Con el paso del tiempo ·el cargo tutelar se torna hacia la -

protección del pupilo y de ser la tutela un derecho se convierte 

en un obligación de la cual no fácilmente se puede sustraer una 

persona, es decir, de un munus (pooer jurídico) pasa a ser un

onus, una obligación y de asunto familiar se convierte la tutela
en materia pública!'. (5) 

En el derecho Romano para ser considerado persona el ser hum~ 
no debía reunir los requisitos de libertad, ser ciudadano romano 

y tene·r la calidad de sui iuris, (no estar bajo la patria potestad

del pater.:familias)_~ No siempre se-pedían ejercer esos derechos ..; 

ya sea porque se era demasiado joven o se sufrían enfermedades 
· -mentales o se padecía de prcxligalidad o aún la mujer sui iuris -

_se le vigilaba a pesar de haber alcanzado la pubertad: A todos- e~ 

tos incapaces se les colocaba bajo la tutela o curatela. -

5)~ .. __ Guillermo Floris Margadant, El Derecho Privado Romano. Edi 
· torial Esfinge, Sexta Edidón, 1976, Méxi(;o. pág. 219 -
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La tutela y la curatela se ocupaban de proteger a las mujeres, i~ 

fantes, impúberes, la primera y la segunda se ocupaban de rem~ 

diar situaciones excepcionales como la prodigalidad, la locura, o-: 
la inexperiencia de algunos púberes menores de veinticinco años. 

Si comparamos las funciones d e la tutela y la cúratela romanas

vemos que las dos se encargaban de brindar protección a los in

capaces. Actualmente en el Derecho Mexicano las funciones son-

d istintas entre estC6 órganos de la tutela ya que el curador tiene

por función primordial vigila~ la conducta del tutor, respecto de 

la administración de los bienes del tutelado. 

Infantes; impúberes. El infans era· et incapaz que no sabía ha;.• 

blar correctamente hasta la edad· de siete añ.os. El impúber es el 

incapaz que tiene siete años y que está en el inicio de la capaq 

dad sexual. 

En el caso del infans el·t_utor tenía un~ representación indirecta · 

ya que las "gestiones que realizaba repercu~ían en su patrimonio, 
. ' .. ·· . . . . . .··. . ' ' . . , . . ,' ·' 

·de tpl manera que al fin de la. tutela cuando deb1a de rendir cuen 
. . 

.. tas tenía que traspasar los bienes al patrimonio d~I pupilo. 
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~n el caso de un impúber el tutor podía escoger entre la gestio: 
negotiorum y la auctoritatis interposito. Cuando se trataba de es 
a última el pupilo actuaba en presencia del tutor y las conse--

cuencias .de derecho repercutían en su patrimonio directamente
lo cual permitía al tutelado introduci~se a las gestiones indepen
dientes una vez alcanzada la mayoría de edad. El impúber podía
recibir legados o donaciones no onerosas sin la auctoritatis in-

terposito. 

la curatela de los menores de veinticinco años. Esta protección
se ·estableció para beneficiar al próXimo agnado (púber menor de ·. 

veinticinco años varón), sin embargo no se podía esperar un ~

criterio maduro de un hombre de catorce años y se expidió la -
Lex Plaetoria que brindaba mayor protección al menor. 

· . Si al celebrar un negocio un adulto abusaba de la falta de expe- · 
riencia de un. menor podía ser castigado penalmente. y el menor 

podía recurrir a la .1 n .integrum restitutio en el caso mencionado 
. ' 

o se le podía conceder la éxceptio lf3gis Plaetorie si se trataba. -
de una imprudente promesa formal por parte suya. 

-Debido a esta Lex Plaetoria resultaba ~iesgoso celebrar negocios-



con los menores y los terceros exigían que se les nombrara cu .. 

radar, por parte del praetor. 
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La tutela de mujeres. - La mujer pcxlía colocarse bajo la tutela I~ 

gítima testamentaria o dativa pero su padre podía permitirle que· 
por testamento eligiera a su tutor. 

Distintos casos de curatela. - Los- dementes ·{mente capti furiosil · 

se encontraban bajo la curatela legítima o dativa. El incapaz po'."' 

día actuar bajo intervalos de lucidez a diferencia del Derecho M.Q . 
derno que lo impide. 

El pródigo era el hombre que despilfarraba los bienes de la fa¡nj 

lia, era colocado bajo la vigilancia de un curador mediante un ... 
decreto expedido por un pretor. 

. El embrión podía recibir un curador ventri datus en defen~a de . 
sus eventuales intereses. · . , 

La protección del pupilo. - El pupilo se veía protegido por una S! , 

rie de medidas que colocaban al tutor en una po5ición judicial-

pébil, como una acusación infamente, tal como el crimen suspecti · 
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tutoris, cualquier ciudadano que sospechar que el tutor cometía 

fraude en perjuicio de su pupilo. Además el tutor a la hora de

oeupar el cargo debía preparar el inventario en presencia de fun 

cionarios públicos (tabulari) y no podía ocuparse de cuestiones -

relacionadas con· la salud y educación del pupilo y sólo se ocup-ª 

ba de cuestiones patrimoniales. No podía el tutor hacer donacio

nes a cuenta del pupilo salvo que fueran necesarias socialmente. 

En caso de que el tutor dejara de invertir los fondos del pupilo 

durante más de dos meses se veía obligado a pagar los intereses 
! 

dejados de ganar por el pupilo. A este respecto -muchas disposi-

ciones protectoras han sido recogidas por el derecho moderno. 

· · Terminación de la Tutela. - La tutela de infantes o impúberes --

. termina con la muerte, la pérdida de la libertad· o de ta ciudad-ª 

nía o el matrimonio Cum Manu por parte del incapaz y además se 

terminaba cuando se llegaba a la pubertad. Se cambiaba al tutor 

en caso de muerte o capitis deminutio de éste y también cuando 

presentaba excus.a válida o se comprobaba que había cometido el · 
· . · c~imen suspectitutoris. . . 

. . " . / 
'.{ 
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hl La tutela en Francia 

Planiol y Ripert en su Tratado práctico de Derecho Civil Francés, 
Torno 11, en la página 416; define la tutela así: "La tutela es una 

función jurídica confiada a una persona capaz y que consiste en 

encargarse del cuidado de un- incapaz, representarlo y adminis-

trar sus bienes". 

Organos de la tutela. - En primer término tenemos al Consejo -

Práctico de Derecho Civil Francés, Tomo l l, en la página 416;

definen la tutela así: 11La tutela es una función jurídica confi! · 

da a una persona capaz y que consiste en. encargarse del cu id-ª 

do de un incapaz, representarlo y administrar sus bienes". 

Organos de la tutela. - En prirrer término tenemos al Consejo de 

Familia, que es ~n quien reside la potestad tutelar; el tutor que 

se encarga del cuidado del menor y lo representa; el subtutor -

que se encarga de vigilar al tutor y a veces lo sustituye y el -

Tribunal que se encuentra sobre el Consejo de familia y en oc~ ' · 

. siones to reempl&a e interviene en ·actos importantes. 

Si comparamos los órganos tutelaresJranceses con los españo-- . 
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Jes vemos que en los segundos no· se encuentra la figura del -

Tribunal y que en la tutela mexicana tampoco se encuentra. 

El consejo de familia se integra por parientes allegados al menor 
y funciona como Asamblea que preside el Juez de Paz y no es -

una asamblea constituída por todo el tiempo que dure la tutela ya 

que puede formarse por distintos parientes, en otra ocasión. El

número de parientes es de seis personas. El Juez de Paz elige

los parientes en ambas lineas paterna y materna. 

El consejo de familia se encarga de organizar la tutela y nombra 

al tutor cuando no esté designado el subtutor y los destituye en 

caso de ser necesario. Su· opinión se impone a la del tutor siel!! 

pre y cuando no sean los padres. Se requiere su consentimiento 

para actos patrimoniales en que se pueden comprometer los bie-

nes del menor. 

Designación del tutor.;.. En primer término tenemos al tutor, que 

es llamado de pleno derecho por la Ley y se trata de la tutela le,. 
.. gal. 

·. En defecto del tutor legai se llama a Ql1ien sea designado por el~ 
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designado por el testamento del padre fallecido más recientemente 

y esta es la tutela testamentaria. 

Cuando no puede recurrirse a las tutelas mencionadas el Canse~ 

jo de familia nombra al tutor y tenemos la tutelá dativa. 

Tutela legal.- Esta tutela corresponde al padre a la madre super~ 

viviente si fallece uno de ellos pero se puede privar de la tutela· 

· si se l~ra la destitución de la patria' potestad, aunque viva et ... 

otro cónyuge. 

· Consejo de tutela. - Es nombrado por el padre en caso de que ... 

prevea su muerte, o por testamento regular o declaración hecha 

ante Juez de Paz, entre otros casos (artículo 392 Código Civil ..... 

Francés), la persona designada tendrá capacidad para ser tutor. -

El consejo de tutela debe brindar asistencia a la madre en la ag 
ministración de los bienes del pupilo. La asistencia e; importante 

en los actos patrimoniales de la madre tutor (art. 391 Código Ci~ 

vil Francés). Las funciones de este consejo terminan cuando tal!! . 

bién concluye la tutela de la madre. 
. . 

' . . . . . . . . 

· Tutela legal. - La tutela legal de los ascendientes pueden ser ex .. 
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cluídQS por voluntad del padre o la madre que hayan muerto al·!: 

último, siempre que haya nombrado tutor testamentario (art. 397 

del Código Civil Francés). Los ascendientes. son llamados actual-

mente a la tutela sin distinción de sexo (art. 403 del Código Ci-

vil Francés> y se preferirá al pariente más cercano. Si la mujer 

es casada no es necesario el consentimiento del marido (art. 405 

del Código Civil Francés). 

Tutela testamentaria. - Este derecho corresponde al padre que ha

. ya muerto at último o a · 1a madre. La madre puede ejercer este -

derecho aunque el Consejo de Tutela le asista la ventaja de ello-

. consiste en que el tutor se verá libre de la acción del Consejo -

de Tutela. En principio la designación vale por si misma y en ª!:! 

sencla de toda ratificación. Sin embargo, debe exigirse la confir-
. ' . . 

.· mación del Consejo de familia si hubiera sido hecha por una m-ª 

. dre casada •. 

Tutela dativá. - El consejo de tamil ia designa· al tutor según el ar 
título t105 del CÓdig~ .Civil Francés: ' 

. . .· . . . ' '. 

l. - Si álguno de Jos padres supervivientes deja de ser tu ·. 
tor antes de su muerte y la tutela .no pasa a los as; 
cendientes.· .... ' .. . . . ,. . . 
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2. - Si el tutor testamentario cesa en sus funciones por: 
cual.quier causa. 

3. - Si el ascendiente llamado a tutela muere o se en-
cuentra incapacitado excluído, excusado o destituido 
en cualquier momento que sea. 

4. - Si al fallecer el padre o la madre supérstite no hay 
tutor testamentario o ascendiente llamado. 

5. - Si a uno de los esposos que se le ha excluídc, de la 
administración de los bienes, antes de la muerte del . . . 
otro. 

Designación del tutor dativo. - Es nombrado por el Consejo de fa1" 

rn il ia (art.405), pero en caso de retirada o de· destitución o de -... 

destitución total, el nombramiento corresponde al tribunal. El -

Consejo de familia elige al tutor con toda libertad. 

Cotutela. - La mujer que ejerce la tutela es porque está casada, -

tratándose de persona di'stinta de la madre y el marido deberá de .. 

·. estar de acuerdo ai alo y recibe el título de cotutor. La respon

. sabilidad de los cotutores es solidaria según artículo 396 del Có-. 
. •' . 

digo Civil Francés y por lo tánto sólo rinden ·una sola ·cuenta. 

La tutela francesa cuenta con excusas incapacidades y exclusio-

nes y entre otras excusas tenemos: El pertenecer al sexo femenj . 

no siendo soltera, los altos funcionarios de estado (Senador, Di• 

putado, etc.> La vejez, militares en servicio activo <arts. 394.;.428L 
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.En cuanto a las incapacidades pooemos mencionar la del menor in 
capaz de protegerse a simismo y por lo tanto de proteger a otro;

los interdictos (art. 422), los locos no interdictos únicamente se

rán excluídos por el Consejo de familia. 

Causas de exclusión en el ejercicio de la tutela son: El hecho de 

que el pupilo tenga pleito con el tutor, o bien el haber sido con

denado a. una pena criminah la mala conducta notoria, etc. 

Carácter gratuito de la tutela. - El tutor debe administrar gratui~ 

mente los bienes del pupilo (según artículo 471 del Código Civil -

Francés), pero tiene derecho al' reembolso de sus gastos, los cu-ª 

les le puede adelantar el Consejo de familia. 

Doble msión del tutor. - En cuanto al patrimonio es ·el represen

tante legal del menor. Y en cuanto a su persona la misión con

siste en vigilar, guardar y dirigir al menor hasta que alcance la 

capacidad plena. 

Responsabilidad del tutor en relación con el menor. - El no pro
. ceder a la inversión de fondos o no hacer la conversión de los

títulos en nominales fart. · 455); el no administrar los bienes co-
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mo si fueran propios: la falta de explotación de los bienes o su --
pérdida o su ruina debido a falta de cuidado o mantenimiento. ·se
hará responsable al tutor que no asegure los bienes contra incen· 
dio. Igualmente será responsable si no incribe una hipoteca~ En C! 
so de que el patrimonio del menor sufra multas fiscales, el tutor 
será responsable. 

Destitución del tutor. - El consejo de familia, puede pronunciar la 
destitución del tutor en caso de que le pruebe in ercla en el CU! 

so de la tutela o incapacidad o· infidelidad. 

El subtutor. - (Significa tutor suplente) esencialmente el subtutor· 
' ' 

es un vigilante de los actos del tutor, sobre todo su presencia es 
·indispensable cuando se celebran actos en los que fácilmente se
pueden cometer fraudes. Tal como inventario, venta a púbticá S.!J 

basta, además puede provocar la sustitución del tutor fallecido, ~ 

de exigir, por mandato del Consejo de familia, estado anual de ... .;.. · 

cu~ntas, por sólo mencionar algunas de sus funciones~ Represen . 
ta al menor en caso de que exista oposición de intereses entre .. 
tutor y pupilo. 

' ' 

~a duración de la función del subtlJior será la misma que ctrres:.. 

- .· ,. 
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.ponda al tutor y sólo será reemplazado si muere, sea destituído 11 

tachado de incapacidad. 

El Tribunal. - El Tribunal de Primera 1 nstancia, tiene tres funcio

nes en la tutela: Cuerpo ante el cual se pueden apelar las decisjo 
. . -

nes del Consejo de familia. Da su aprobación en los acuerdos más 

trascendentes del Consejo de familia. Su ple al e onse jo de .Familia

tratándose de· hijos naturales. 

Entre otros casos se puede apelar un· acuerdo del Consejo de Famj 

lia tratándose de destituir o excluir al tutor. El Tribunal decide si 

cabe la destitución del tutor. 

El Tribunal suple al Consejo de familia tratándose de hijos natur-ª 
les · me'nores sin filiación y los pone bajo la tutela de personás que · 

los guardan voluntariamente (art. 389 del Código Civil Francés). . 

. . 

Organización de la tutela francesa. - El tutor tiene la guarda de -

.1a persona del menor bajo la 'ctfrecció~ del Consejo de. familia y - . 

·:,tiene las mis mas prerrogativas y derechos que los padres. y .por 1 o 
tanto determina su educaCión, religión y ~lugar de residencia, por 

.. ..sólo mencionar algunos • 
• _ •• <. ,- , • • - • 
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los alimentos no son una carga para el tutor ya que los carga -

a los bienes del menor y en caso de que no tenga lós menciona

dos entonces el menor se convierte en pupilo de la asistencia py 
blica. 

El tutor tiene el deber de hacer que se proceda al inventario, en 

presencia del subtutor, de bienes y el no realizarlo motiva que -

se sancione .al tutor. 

El tutor declarará sus créditos a favor del menor ante el Notario 

Públ)co, el cual lo ·requerirá a hacerlo, al ·.tutor y el Notario hará 

una estimación de los bienes. 

El subtutor exhortará al tutor a convertir los títulos nomina.les,;... 

a valores al portador. Lo anterior se hará en un plazo de tre~ m,g 

ses prorrogables. 

. . 

El tutor está obligado a vender los muebles del rnenor poco das--. 
' _, . . . 

. pués d~hecho el inventario, debido>a que é~tos representan riqµ~ . 
za estéril, no productiva a·menos q,ue ~I ConsejOdefamilia,au~ 

•. :' · .. : . ,· .. ' . '. ·, . 

rice ofra cosa. El tutor ·comt0cará al Consejo de familia<para··que 
.. . < .. ·. ·. . ·. ·. ' . ' , ' ' > 

··presente su. presüpuestoanuat'eL:Cual determi.nara .cuanto deb~-.. 

· gastar el tutor. 
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El Consejo de familia obligará al tutor a invertir el excedente de

los ingresos del menor, entendiendo por excedente la cantidad de 

dinero que sobre una vez cubiertos los gastos de la tutela. 

Actos de conservación y sostenimiento del patrimonio del pupilo; 

El tutor realizará actos que conserven y reparen los bienes del -

menor, aun cuando comprometan las ~entas e incluso el capital. 

El tutor además asegurará los inmuebles> del menor contra incen 
. . 

· dios o stniestros y paga sus deudas vencidas debiendo comprobar 

existen.e la y validez. de las mismas .. 

Actos tendientes a hacer producir los bienes del pupilo. - El tu~- . 

tor puede celebrar contratos de arrendamiento cuando rnucho por 
. ~ . 

· nueve años (arts. · 1718, 1429 y 1430 dél Código Civil Francés). A~ 
. , . . 

más pÜede· celebrar c.ontratos de explotación directa de bienes •. 

Defensa judtcial del patrimonio en los siguientes casos: 
·.·.· a) Si el pupilo es demandado en materia inmobiliaria 

••• ' < •• ' • '. ·'' •• ·' ,' 

· · . b) En mlteria mobiliaria, · 

:: :c)·:En materia deestadoy~e ,capacidad der~.upilo, en. - ~ 
. · ·. otros casos, s~gún artículos 464 y. 465.deLCJxligo Civil 
· ~· 'Francés. ··. · · · · ·· 
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Actos absolutamente prohibidos al tutor. - El tutor desde tiempos
inmerñoriales tiene prohibido hacer donaciones directas o enéu-
biert as. El tutor no puede comprar o administrar un comercio por 

. cuenta del menor. La prohibición incluye el celebrar actos que in 
teresen al menor y al tutor, pero hay excepciones como cuando el 

tutor adquiere créditos contra el menor. 

Fin de la tutela. - Termina por causas del pupilo, como su muer-
- . 

te, el hecho de que alcance ·la mayot.ía ·de edad o por emancipa--
,, 

c1on. 

. ' : . 

El fin de la tutela da paso a la rendición de cuentas por parte d~I 

tutor. 
,. • ' ·• •• •• ¡ ••. •• • .' • - •• 

La rendición de cuentas se hará ante el pupilollegada su mayoría . 

de edad y lo acompañará el subtutor o Cons'ejo de familia • 

. La tutela se rinde sin ninguna forma especial si tanto el rrien·or-
. ' . . . . 

como el tutor están de acuerdo y er primero ya es mayor, además 

puede hacers.e oralmente pero si el pupilo es menor y se produce-
, . ' . - . . ' . 

··inconformidad .en la cuént?.,' ·se rendiráJudicialmente • 
. '. ·: 

:··., 
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La cuenta es balance de ingresos y gastos, en los primeros se -

incluyen cantidades e obradas por e 1 tutor, importe de rentas e -
indemnizaciones debidas por el tutor. 

En los gastos se incluyen los desembolsos que ha hecho por el

menor, siempre que hayan sido útiles. 

Revisión de la cuenta. - Toda cuenta rendida sin cbjeciones no es 

. revisable a menos que contenga falsedades, errores u 0111.isjones- .. · 

(art. 541 del Código de Procedimientos Civiles). 
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D La Tutela en España. 

El objeto de la tutela en Derecho Español no es diferente al ob~ 

to de la tutela en Derecho Mexicano, la guarda de la persona y 

bienes o sólo de los bienes de los incapaces para dirigir su vi

da, sin que estén bajo la patria potestad. 

Elementos indispensables de la tutela: el tutelado, ~I tu:tor, . el

protutor y el Consejo de familia 

.Entre los tutelados se cuentan los menores no emancipados, los 

locos o dementes, aunque tengan intervalos lúcidos y los sordo

mudos que no sepan leer ni escribir, los.Que hayan sido decla• 

rados pródigos y los interdictados civilmente. 

Al menor en la tutela española se le permite asistir a las reuni.Q 

nes del Consejo de familia,· si tiene más de. catorce años y en --
• 1' • • ' .·, 

e$o conSiste su escasa· intervención en la tutela. 
·, ., . ' .' . : ' .· , . ' ' . :. 

·• El tutor es'otro de los el~ffientoS de la tutela y es el másJmpOrtan 
·· te ya .que no se conclbe la. tutela sin el tutor que represente al·~ 
. in~ap~z. El .cargo q~~ .d~sempeña es. obligatorio de carácter civil •. · . 

'·· .. ':. 
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La representación que tiene no es ilimitada ya que en ciertos ca 
. -

sos requiere de autorización de' los órganos superiores de la tu

tela. 

s·on incapaces para ejercer el cargo de tutor y protutor los que ... 

estén sujetos a tutela, los que han sido removidos legalmente de 

otra tutela, las personas de mala conducta, por sólo rhendonar -

tres incapacidades de trece que establece el artículo 237. del Códi
go C_ivil Español. 

· Las excusas las pueden· alegar los militares en activo, las funci.Q 

. narios públicos, casi a cualquier nivel, los extremadamente po-

. bres o loS ancianos,· sln mencionar. a los demás sujetos que· •.
contempla el artículo 245 del Código Civil Español. 

las garantías que debe prestar el tutor para asegurar él desemp~ · · 
.·. . . . ... 

·· ... ··•·· ñ.o de latutela en primer término: las que aseguren el importe de · 
<' L:1\::~•·_I . . '1. . • . • . ' ·. ' . , . ,,• ;. . . . 

.····los bienes'Jnmuebles, las rentas o prcidUctos que rindan los···bie• 

~es del pÚpHo y las utilidades que procluzcan1 .·durante un año,· la 

. empresa ~~rcantil o industrial def menor. 
1 - - -

»: .- > • ' > ' -· ; • • ·' • -~ 

. . El . tutor · pres~ntará. fianza·. antes· de. ·que ·•se le cqnceda ~l:Cél.t9P. •L.a 
- - .. ' ;···, . . '· .:· - ., ·. ,. ·- . - .· ., 
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fianza aumentará o disminuirá en la proporción del caudal del
menor. 

Los derechos del tutor se constituyen pqr la representación que 

tiene el menor, en todo acto civil; el tutor tiene derecho a que- . 
el menor le respete y obedezca, además lo puede corregir mode.;. 

radamente; el tutor tiene derecho q darle educación. 

El tutor tiene derecho a una retribución sobre los bienes del mg . 
tior o incapacitado, la cual·en hingun caso bajará del cuatro por 
ciento.ni será superior al diez por ciento de las rentas de los ~

bienes. 

Obligaciones del tutor antes de concedérsele et ejercicio. de la tu .. · · 

tela Y' asl'tenemos qúe debe inscribirla en e! Registro de Tutelas;- .. 

• Ja. formar;iOn dél inventario de los bienes de la tutela y él .tutor d~ 
' ' 

.· bérá de. prestar la fianza.· · 

·Obligaciones simultáne.as al eje re te fo de la tute.la~ ~· R.especto ·de la.·.·· 
._ , .. · ·. . .. . ' . , .. ' . ·. . •'' .·. ,, .. '., .. ,, .... 

· persqna, tenemos la má~lmp.ortante. de. las'.·.ohligaCion~s··qµe•·· es dar 
' anm~nta~ión y educa~t6n .al ·tutelado co,n>a'..vigilartcia, def~oosejo ' - .. ' 
·· .·.·.· cte:fá~11illá: ehcallllna( parte.dél. p~frimonio.a· .... 1a>tia~Ui~a9i6Q .de. la.~. 

cap9ci.dad: del locQ o él sordorriu~O; sol{citarfa.6tol"lz~ci9ft al don se'.". 
. . . ·,· ' .- - - - -- . ' . - '.,... . .. ·.·., ·.· ·. . ,. 

'jo.dé··fa(njlia· ali. lo QUe sea:<nécesario,. bÚsc~r·t~inartitipaciOn .· ít8Cª-
. . -"- ; -. ' . ',.', ·. - ' ... . ·'. . . . - - . - ,•._ . ,,·.' 

:1 ·. 

':, ·. 
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saria del protutor .. 

Obligaciones del tutor respecto de los bienes. - Hacer inventario 
de los bienes del pupilo. Administrar el caudal del menor como 
si fuese un buen padre de familia. 

Actos prohibidos al tutor,. según el artículo 275, del Código Civil 
Español, son: donar ·o renunciar en perjuicio del menor ya sean .. 

: ., - -

cosas o derechos; comprar bienes del menor ya sea que adquie-

ra directa· o indir.ectamente. 

La representación del incapaz ... El tutor es el representante del - · 
. . . 

incapaz en todos los actos civiles, es el que hace y rora por cuen. 

ta del ;menor y en sú nombre .. 

Las. óbligaciones del tutor al terminar el .cargo. En primer término 
debe rendir cuentas. El tutor está obligadoa dar cuenta de su ad~ 

~ .· .. ' .· . ' .. 

ministfación·yasea al pupilo sFalcarlzóla mayoría deédad .o a sus··. 
· :·· r~resentantes~ Quien.· puede objetar·· 1as •cuentas de· la totel(l, las

.• finales, es. el con se jo de Jam ili~. 

·. En- :protutor. se encarga de vigilar<aL tutor, en la tuteta·~mexlcana, · ~ · 
•', ·' ,, ., . ,, '• . . . . '. •' . 
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.. 

le llamamos curador, realiza una vigilancia más efectiva que et 

Consejo de familia y participa en los actos en que pueda come-
. terse fácilmente fraude, como en laformación del inventario y -

revisión de cuentas. 

El protutor reemplaza al tutor en general o cuando existe oposi
~ión de intereses entre el totor y el incapaz. · 

. : . . 

El protutor está obligado a poner en conocimiento a las. autorida-

des tutelares de los actos del tutor qué parezcan dañosos o perjy 

d~ciales a la persona y bienes del tutelado. 

Tiene 'atribuéiones para participar en- la gestión del tutor. Además. 
puede asistir a las· reunimes del. Consejo. de familia, pero no ti! 
ne derecho a votar. · 

El Consejo de familia Su formaei&t El· primer requisito de su for 
: mación lo-constituye el hecho de que existan personas :suj~tas a 

. lutela tales com'ó:. menores de ;edad .no emancipmtos o dementes o 
. pródigos, sordomudos o interdictos. .· 

. . . 

·• ~J1 ca~o ~e:_que el Mini~erio Público o ef Juei.:Municipal .tengan· . ' .. 
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c.on ocim en to de que existe alguna persona incapaz en :>U territ.Q 

rio sin tutela, le primero pedirá y el segundo ordenará la cons

titución del Consejo de familia. Quienes ponen en conocimiento

al Juez Municipal del hecho que da lugar a la tutela son: el tu

tor testamentario, los parientes llamados a tutela legftima y los -

vocales del Consejo. Todos ellos están olbigados a poner en con.Q 

cimiento, aunque cualquiera puede hacerlo. 

Personas que componen el Consejo de familia. - Puede ser testa- · 

mentario si cualquiera de los padres nombra a las personas que 

han de integrar el Consejo de familia. En caso de que los padres 

del incapacitado o menor, no hayan hecho nombramiento, enton

ces lo integrarán ascedi_entes y descendientes varones en número 

de cinco y asíse integra el Consejo de familia legítimo. Cuando~ ·. 
. . . 

no haya lugar a tos anteriores consejos entonces procederá el Co!J. 
. . 

· sejo de familia dativo, si no hay parientes próximos en número de 

cinco, entonces el Juez Municipal integrará el Consejo con pers.Q 

nas· hohradas de preferencia.amigos .de la familia .. 
' .. . . . . 

· . c oristitución. del e onsejo. - El Juez Municipal cita, a las personas 

-·.que deben formarlo y se nomb~arán cuatro vocales y el Presidet! 
- ' . ·._ '·-.. ' '._. ,, -.,, 

te, el cuar decid rá con su vOto en caso·de·ernpateen una reso- .·· . 
. . ' . . . . . .. .. ... ·' .. -' ' . "'. -
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1-ución votada por los vocales. El Presidente convoca al Consejo

si lo piden los vocales,. tutor, o protutor, ·pero el Presidente -

puede convocar si le parece necesario. 

Atribuciones del Consejo de familia. Si no hay tutor testament-ª 

rio nombrará tutor legítimo. En caso de que la madre contraiga 

segundas nupcias, el Consejo debe aprobar nombramiento hecho 

por la madre, tratándose de hijos del primer matrimonio entre -

o fras atribuciones. 

Atribuciones del Consejo de familia respecto del tutelado. - Dic-

tar medidas necesarias para atender los bienes del· menor~· 

Atribuciones del Consejo de familia resp~cto del ejercicio de la ~· · 
tutela. - Señala. la pensión alimenticia. Autoriza los castigos ar-
menor, (en mi concepto, siempre que no sean graves}, autoriza .. · 

· al.tutor para· que dé c.arrera al tutelado, siempre que al tutor··~ · 

se: le den los medios, necesarios. 

Atribuciones del Consejo de famili~' en refacion ·.con la adminis.-- . 

tracion de los bienes:~ cuidar de l"s mismos hasta que pasen a - · · 

. posesión del tütor; áQÍririza al. tútor para<que h_aga gastos extraor .· 
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dinarios en las fineas; el Consejo de familia p11ede censurar !as . 

cuentas de la tutela. 

Conclusión del e onsejo. - Termina cuando el menor alcJnce la 

mayoría de edad o esté habilitado como si fuera mayor de edad y 

por adopción y bien por haber cesado la incapacidad • 

. Clases de tutela. - La tutela puede ser testamentaria, legítima ~ .· 

dativa, si el Consejo la concede. 

Tutela testamentaria." - El padre puede nombrar tutor o protutor a 

sus hijos m'enores o incapacitados ya sea. legítimos o ilegítimos o 

naturales reconocidos. Iguales derechos corresponden a la ma-- · 

dres, salvo que contraiga segundas nupcias. 

. . ' ' . . 

También el extraño quP. deje bienes en herencia o legado de im- .. 
\ ~ . 

portancia al incapaz tiene derecho a nombrar tutor, pero el Con 
~ej~ debe dar su aprobación at respect~. 

Tutela legítima.~ Procede cuando no se ha nombrado tutor, cuan 
do el tutor muera arites que el testador o cuando el tutor se en• 

.·>cuéntre en.· estado de incapacidad,·· •entre ··otroscasos. ' .. · 
>, ·, , . . º': .. -.· .': ., ' . . 
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T..utela de los. mt:nores no emancipados. - Esta tutela legítima la -: 

ejercen en el orden de preferencia siguiente: El abuelo paterno, 

el abuelo materno y las abuelas paterna y materna, al hermano 

mayor de doble vínculo, al mayor de los hermanos consanguí~

neos o uterinos. 

Tutela de los locos y sordomudos. -Esta tutela corresponde: al -

cónyuge, al padre o la madre, a 1.os hijos, a los abuelos y a los . 

hermanos varones. 

. . 

Tutela de los pródigos. - Para imponerle tutor al pródigo, prime-· 

ro se le debe. declarar la prodigalidad y una vez hecho esto, et

.· tutor únicamente se encarga de la guarda de los bienes del me

nor, y no de la persona del pródigo. La sentencia establecerá --
. . 

qué actos tendrá prohibidos el pródigo, las facultades dél tutor y 

· cuándo los mencionados habrán de consultar al Consejo de famj 

lia. 

Tutelad~ los que süfren la pena de interdicc;ión civ'il. - Esta tu- . 

tela la ejercen las· mismas personas qü~ ejercen la tutela de los · 

· ··locos y sordomudos.: Además .estatutela ~e li~iÍ~r:á a la admíni~ 
'· tración. de los bienes y. a· I~ represéntación··enJuicio del penado. .. 

. . . .. . . .. . .. ·.,.,,. . ' .· . , ' 
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Tutela dativa. - Esta. tutela es supletoria de la testamentaria y d& 

la tutela legítima y le corresponde al Consejo de familia el dere
cho de elección de tr 1tor. 

e uentas de la tutela. - Son de tres clases: anuales, generales y 

finales. 

La cuenta anual. El consejo de familia fija en que han de rendir 

se e intervienen en esta cuenta el protutor que éxaminará las·· 

cuentas y el Consejo que las pcdrá .censurar, antes de que sean 
depositados en la Secretaría del Tribunal donde se hubiese regi~ 

trado la tutela. 

' ' 

Lacuenta ge~eral. - Esta se da en el caso de que el tutor sea reein 
plazado por otro y deberá rendir esta. cuenta general al tutor en-

. . . . . 

trante y el protutor la examinará y el Consejo de familia la po-~ . 
drá censurar. 

. . . . 
·' ' .. '• . 

CuentasJi~ales. - Una .vez: terminada :·ra Jútela, el ;tutor. o su.s ti~·· 
' red~ros darán cuenta de su adfílinistración el sometido .a tuteta o 

..... a ~us repre~entantes. 
::·· . 
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Las cuentas se acompañarán de los documentos justificantes. -

Las cuentas finales sólo corresponden al Consejo de familia que 

puede censurarlas entendiendo por censura, la aprobación que

. haga el Conseja. 

Conclusión de la tutela. - Pueden ser de dos clases las causas-:

que prooucen la extinsión de la tutela, las normales y las anor 

males. 

Las primeras consisten en que el tutelado alcance la mayoría -

de edad (23 años) por la habilitación de edad y por la adopción .. 

.. Además por haber cesado la causa que la motivo, sl se trata de 

incapaces, sujetos a interdicción o prooigos. 

Causas anormales de terminación de la tutela. - En primer tér-
. . 

mino tenemos . la remoción de, tutor y lacondena. del tutor a una . 

. . ,pena. que lleve consigo l~ interdicción. civil. · · 
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CA PIT UL.O V 

lA TUfELA EN LA LEGISLACIOO CIVIL 
MEXICANA 

a) En el Código de 1~70 · 

b) En el Código de 1884 

cJ En el Código de· 1928. 
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a) En el Cíxligo de 1870. 

El Código Civil para el O fstrito y Territ~rios Federales de 13 de

diciembre de 1870, tiene como antecedente el proyecto C¡ue redaf 
. . 

tó don Justo· Sierra, (el proyecto no entró en vigor por la situ_r 

ción de· guerra que atravezaba el País en·l859). Fue uno de los 

mejores Códigos de su tiempo por su sistema. y claridad y tam.;.

bién por su redacción, según comentarios de aquél tiempo. 

El objeto de la tutela en nuestro primer Códi:go. Civil. sólo era -

uno, la guarda de la persona y bienes· de los incapaces para di

rigir su vida por si mismos y que no se encuentran bajo la pa- . 

tria potestad (art. 430). 

En cuanto a la incapacidad natüral y legal;· la tenían los meno- · 
' . . . . . . . 

res no emancipados, ll)s incapacitados por enfermedad mental .... 

que fueran adultos; aunq.ue tuvieran intervalos de lucidez y lns 
sordomudos que no supieran· leer ni escribir (art. 431),, ·· .. 

. . ' ' . 

En la incapacidad legal· tenemos al proolgo; incapaz que es excfg 

sivo de este primer Cooigo y los menores emancipados legalmente .• 
. íart .. 432) •. 
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La naturaleza de 1 cargo es personal en la tutela del C ócligo Ci.:

vil de 1870. 

De la declaración de estado. - Ninguna tutela se concede sin que 

se declare en juicio el estado de incapacidad de una persona (art. 

449). 

La declaración 'de estado de minoridad la pide el mismo menor si 

ya tiene cumplidos catorce años, su cónyuge, sus presuntos h~ 

rederos legítimos, por su ejecutor testamentario o por el Minis

terio Público. La declaración de estado del menor emáncipado se 

hará con la exhibición del acta de emancipación (arts. 453 y ~ -

455). 

La interdicción de los dementes, idiotas, imbéciles y sordomudos 

la piden: 

El cónyuge, los herederos tegftimos o el ejecutor tes~amentario 
' e ' •', ' • ' ', .' 

. o elMin isterio Público. Para declarar el estado de interdicCion ·~ 
'· 

de los mencionados se requiere la. certificación de los médicos - · 

que reconocerán at incapaz (arts. 456, 457, "458 y 4q~). 
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l nterdicción de los prooigos. - Los menores emancipados y los

mayores de edad que por no ser capaces para administrar sus

bienes, ya que los gastan sin medida se les considera pródigos, 

si son casados o tienen herederos forzosos. 

La prodigalidad es el consumo inútil de rentas o utilidades de- · 

los bienes, por ejemplo la disipación de bienes en el juego, la 

embriaguez y la prostitución (art. 473)~ 

Tienen derecho a pedir la interdicción del pródigo, en primer -

1 ugar, su cónyge y sus .herederos forzosos (art. 477). 

La tutela del pródigo dura tres años si el tutelado pide la cesa

ción de la misma y prueba el cambio positivo en su .conducta
(art. 482). 

Del estado de interdicción. Este estadQ sujeta I~ libre administrn 
~ . .. ' . . . 

ción de los bienes y ·la persona del incapacitado a la autoridad -
del tutor (art. 484). En el caso del pródigo sólo se sujeta fa li-

bre administración de 'los bienes. 

Quienes piden la declaración del estado de interdicción, . en los .. 
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pródigos es el cónyuge y sus herederos forzosos y en el casQ

de los dementes, la pide el cónyuge los herederos legítimos o

el ejecutor testamentario. 

El estado de interdicción se inicia con la pronunciación de la

sentencia que cause ejecutoria y el Juez de Primera 1 nstancia 

llamará al ejercicio de la tutela a quien correspond·a conforme a 

la Ley y hará el nombramiento si está facultado para ello (arts. -

484 y 489). 

La duración de la tutela será por el tiempo que dure la interdif 

ción, tres años si el pródigo prueba buena conductoa y consien 

ten el curador y el. Ministerio Público (art. 482). 

Tutela testamentaria. - Las person'as pueden nombrar tutor son 

aquéllas que ejercen la patria potestad sobre un incapaz y cuaj_ 
·quier extraño que deje herencia. o legado· a un incapaz que no

esté en su patria potestad ni en la de otro farts. 526 y 527). --· 

También puede nombrar tutor el menor no emancipado que ca-

rezca de herederos forzosos, siempre que deje bienes a un inc-ª 

paz sea por herencia o legado~ 



los tutelados son aquellos sujetos que se encuentren bajo la

patria potestad, hijos de matrimonio aunque se 1 es haya desh~ 

redado o sean póstumos. Al incapaz que le sean dejados en l_g 

gado o herencia, bienes aunque no se encuentre bajo la pa-

tria potestad del testador o bajo cualquiera otra también Je pu~ 
den nombrar tutor y por último el hijo bastardo también es S!J 

. ·~ 

jeto tutelado, para los efectos citados (arts. 526, 527 y 728 def--

C &:ligo en estudio}. 
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Tutela legítima. - Casos en que procede la tutela legítima. - Cuan. 
do quien debe ejercer la ·sufre de suspensión, pérdida o impedj 

mento. Cuando no hay tutor testamentario o cuando debe nom
brarse tutor por causa de divorcio (art. 545). 

Esta tutela corresponde los hermanos varones, a los tíos, her

manos del padre o de la madre. Si hubiere varios de igual vín
. culo o tíos de igual grado, se preferirá al más apto, según cri

terio del Juez (arts. 546 

Tutela legítima de los dementes, idiotas o sordomudos.~. El esp.Q 

; so es tutor forzoso de su mujer y viceversa. los hijos varones
. son tutores de sus padres y viceversa ... Faltando los anteriores -
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~eberán desempeñar la tutela el abuelo paterno o el materno .. a 

falta de éstos los hermanos del incapacitado o los tíos. 

Tutela legítima del pródigo. - El padre será tutor del hijo pródi~ 

go, a falta de éste el Juez nombrará tutor, si el padre no de-

. signó tutor (art. 554). 

Tutela dativa. - El menor de edad que cuente con más. de catorce 

. años tendrá derecho a nombrar tutor, pero en caso contrario -

el Juez nombrará al tutor dativo (art. 555) • 

. La tutela dativa se da en caso de que no haya tutor testamenta

rio. ni persona que conforme a la Ley deba ejercer la tutela legJ 

tima o también cuando el tutor testamentario esté impedido temp..Q 
r almente para ejercer su cargo o no haya ningún hermano varón.·. 

o bien no haya ningún tío (art. 557). 

' '.·· . ,,. . . - . ,_ ' . 
. . El menor emancipado estara bajo· la tutela dativa en los asuntos 

.. judicialesJart. 558). 
. . . . 

.· Personas inhábiles para dese~peñar la tutela y las Qüe deben '."··. 
' ; . . .. .. . ,. . ,, ' 

. ser. ·separadas· de la m isrria. 
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. ~e las personas inhábiles tenemos a los menores de edad, l~s 

incapacitados, las mujeres, a excepción del caso de la tutela -
legítima entre esposos (art:549) y en caso de que falte el pa-

dre, la madre desempeña la tutela legítima de los hijos (art. -

592). Por sólo citar las personas inhábiles de las tres prime

·ras fracciónes del artículo 562. 

Entre las personas que deben ser separadas de la tutela se -

. cuentan: los que desempeñen mal su tutela y los que no cay 

sionen el manejo de su tutela entre otros casos de separación 
(art. 563). 

Excusas de la tutela. - Pueden excusarse de ser tutores: las ~ 

personas que carezcan de los medios económicos suficientes, -

las personas mayores de sesenta años o los que carezcan de -

salud, entre otros casos (art. 567). 

. . 

.La garantía del tutor asegurará el desempeño de la tutela, re.§ 

pecto de los bienes. La causión consiste en fianza o hipoteca, 

aunque se preferirá la segunda y en caso de que los bienes

no cubran totalmente. la hipoteca se completará con fianza. --
. (arts .. · ~78, 579 y 580). 
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La garantía se dará por las utilidades anuales de los negocios 

del menor, por los productos de las fincas, por los bienes mu-º 

bles y por los bienes raices, y por el importe de las rentas y -

réditos de los capitales (art. 581). 

En caso de que pasados tres meses del nombramiento del tutor 

no haya otorgado lagarantía a que se refiere el artículo 581, el 

Juez podrá disminuir la garantía, con participación del curador 

(art. 583). 

Administración de la tutela. - El tutor no puede desempeñar la

. tutela sin la intervención de un curador (art. 592). · 

El Juez fijará la cantidad que haya de invertirse en alimentos ~ 

cuando el tutor entre a desempeñar el ejercicio de la tutela, 

esto también rige para la educación del menor. 

El. Juez aprobará al tutor los gastos que ~asionen la administr~ 

c_ión de la tutela y el. sueldo de los empleados necesarios (art.-

598). 

El tutor formará inventario eri un término no mayor de ;sei'~ me~ 
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s~s en el cual deberá incluir cualquier crédito que tenga con: 
tra el menor. En caso de que el menor adquiera btenes una -

vez hecho el inventario, el tutor deberá incluir los menciona
dos inmediatamente (arts. 603, 605 y 606). 

' 
Prohibiciones al tutor. El tutor no puede arre.ndar los bienes-
del menor en un plazo mayor de nueve años, el. tutor no pue

de hacer. donaciones a nombre del tutelado, no debe aceptar e~ 
sión alguna de bienes del menor,,y no puede adquirir los bienes 
del menor, aunque cuente con licencia judicial. (arts. 615, 619 
y 626). 

El tutor tiene derecho a una retribución no inferior al cuatro-
. por ciento ni superior al diez por ciento de las rentas líquidas, 

pero si por el esfuerzo der tutor se incrementan los. bienes en

tonces podrá concedérsele un diez por ciento, apart~ del porce!.1 
taje mencionado anteriormente (arts. 632, 633 y 634). 

·La tutela se extingue por la muerte del tutor, por su ausencia 
legal, por su remoción, excusa o impedimento superveniente •. -
Además por emancipación del incapacitado (art. 637). 
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Cuentas de la tutela. - Terminada la tutela el tutor está oblig-ª 

do a rendir cuentas de su administración al men CX" o a sus -

representantes. 

E 1 tutor tiene un plazo de dos meses para que rinda cuentas, 

contados desde el día en que fenezca la tutela, además entre9ª 

rá los bienes y documentos relativos a la tutela (arts. 642 y -

645). 

Las cuentas de la tutela deben acompañarse con documentos -

justificantes, sin contar partidas muy pequeñas (artículo 649). 

Son justificantes del gastos: las autorizaciónes a las partidas, -

sea .la general dada al principio de la administración o las esp~ 
dales ·dadas durante la administración (art. 650). 

Las cuentas deben rendirse en el lugar en que se rinde la -

tutela, salvo que el menor prefiera el. domicilio del tutor. 

El tutor tendrá derecho a que se le aben.en los gastos realiza
. dos de su dinero fart. 657>. 
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El menor tiene cuatro años para ejercer las acciones contra:-. 

el tutor, fiadores y gerentes, por hechos relativos a la admi

nistración de la tutela, el plazo se contará a partir del día en 

que el menor, siendo ya mayor, haya recibido los bienes (art. 
665). 

Del curador, En las tres clases de tutela participa el curador 

(art. 669) el cual es nombrado por quien nombra al tutor, p~ 

ro nombran curador por si mismos los menores de edad no -

emancipados y los menores de edad legalmente emancipados -
(art. 672). 

Obligaciones del curador. En caso de que haya intereses opue~ 

tos entre el tutor y el pupilo, el curador defenderá en juicio 

o fuera de él al me·nor, vigilará la conducta del tutor y la -

comunicará al Juez si pareciera dañosa la tutela. Avisar al 

Juez, en caso de que falte el tutor o bien abandone la tutela 

ran. 674). 

Fin de la curatela .. Si el incapacitado ·sale de la tutela las:.""'..:. 
' . ' ' ' 

funciones del curador cesan. 

... ':. 
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la Restitución 1 n 1 ntegrum. Este recurso o juicio es de caráf 

ter sumario y corresponde a los incapaces que fueran perjudi

cados en un negocio o bien cuando el tutor celebre un acto ju 

rídico a nombre del incapaz (art. 679), pero deberán acreditar

se los siguientes requisitos: que el daño se sufrió en la min.Q 

ría ·de edad o durante la incapacidad que dio origen a la tutela. 

Que el daño excede de la cuarta parte del 'precio justo de la C..Q 

sa motivo del negocio (art. 680). 

·-,-' 
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b) El el Código de 1884 

El Cooigo Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales

entró en vigor el primero de junio de 1884 ya que había sido

promulgado el 31 de marzo del mismo año .. Expresa ideas del -

individualismo económico. La desigualdad que padecía la mujer 

ante el hombre~ pone en vigor, la libertad de testar, entre otras 

muchas ideas. 

En nuestro segundo Código Civil el objeto de la tutela se am

plió, ya no sólo fue la guarda de la persona y bienes de los .:. 

incapaces· que no se .encontrar~n bajo la patria potestad, sino 

· que también tuvo por objeto la representación interina del in

capaz cuando así lo estableciera la Ley (art. 403). 

En la inC'apacidad natural y legal del Código en esfudio se· reP.I 

ten los mismos sujetos incapaces que establ.ece el Cooigo Civil 

de 1870, los menores no emancipados, los adultos incapacitados. 

por alguna enajenación mental y los sordomudos que no supi~ 
·ran leer ni escribir (art. 404). 



La incapacidad legal se ve disminuída en la persona del próeli

go y se conserva para los menores emancipados en los nego-

cios judiciales. 
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La naturaleza del cargo es personal en la tutela de nuestro s~ 

gundo Código Civil (art. 411). 

El estado de interdicción. En este capítulo nuestro segundo C§ 

digo trata de la nulidad de 1 os actos y contratos celebrados por 

menores e incapacitados antes del nombramiento del tutor o -

desp4és del nombramiento del mismo, sino son autorizados por 

el tutor (arts. 420 y 423). 

. . 

La nu~idad sólo la pueden alegar el incapaz o sus representan-

tes, pero no las personas con quienes contrató (art. 424). . . 

. Se puede comparar en estos capítulos que tocan la interdicción, 

que el segundo Código sólo habla de la nulidad de. los actos de 

los incapaces y en el capítulo de la interdicción, primer Códi-· 

go, sí establece. un procedimiento. 
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T_utela Testamertaria. - En esta tutoría se suprime al deshered_E 

do, como sujeto al que puede nombrársele tutor, pero los de-

más sujetos se repiten, el hijo bastardo o los que se encuen-

tren bajo la patria potestad, incluyendo al hijo póstumo. 

El derecho de nombrar tutor lo conservan los que ejercen la -

patria potestad, el eXtraño que deje biene a un incapaz sea por 

legado o herencia. 

Tutela legítima de los menores. - Si el menor ya cumplió cator 

ce años, el mismo hará la elección· de su tutor y en caso con 
trario la hará el Juez, prefiriendo parientes: hermanos varo-- . 

nes, o los tíos y el Juez elegirá al más apto para desempeñar-

· la tutela (arts. 446 a 448}. 

Tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles o sordomu

dos. - El esposo será tutor de su esposa y viceversa, los hijos 

serán tutores . de sus padres viudos. y a su vez 1 os . padres se- ·· 

rán tutores de sus hijos legítimos o naturales (arts. 449,. 450 y 

·452). 
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Tutela dativa. - El tutor será nombrado por el menor si ya curn 

plió catorce años y en caso contrario lo hará el Juez, Se da -

la tutela dativa en caso de que no haya tutor testamentario a

no haya quien desempeñe la tutela legítima (arts. 458 y 459). 

Personas inhábiles para desempeñar la tutela. - Los menores de 

edad, los incapacitados adultos y las mujeres, salvo cuando la

mujer sea esposa y en el caso de que la mujer· sea madre con

hijos, tratándose de la tutela legítima de los dementes, imbéci-

les e idiotas, por solo mencionar algunas de las perso.nas inh! . 

biles (art. 462L 

Personas que serán separadas de la tutela. Quien ejerza la ad

ministración de la tutela y no haya causionado su manejo, se

rá separado del cargo así también quien desempeñe la tutela en 

forma indebida, por sólo mencionar algunos casos. 

Excusas de la tutela.~ La ancianidad permite excusarsé de la tg 

tela, sesenta años cumplidos, el. tener una tutela a cargo del -

tutor es excusa y quien tenga una salud delicada, mencionando 

sólo tres casos del artículo 469. 
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La garantía que debe prestar el tutor. - La garantía consistirá .. 

en hipoteca o fianza, preferentemente la primera aunque pue.,. 

de constituirse la garantía por ambas. 

La garantía cubre el importe de las rentas que produzcan los

bienes raices durante dos años y los réditos de los capitales-

. impuestos, los productos de las fincas rústicas, por los bienes 

muebles, por el de las utilidades anuales (art 483). 

En caso de que el tutor no cubra la garantía en tres meses en 

que se le haya nombrado para desempeñar el puesto, se reali

. zará nuevo nombramiento (art. 485). 

Oel desempeño de la tutela. - Este capítulo en el Código Civil • 

, en el Código Civil anterior se llamaba "De la Administración -...·. 

de la Tutela11 y no representa modificación. al mismo. 

• En• cuanto a las cantidades que· haya de invertirse en qlimenta"'. 
ción del menor el Juez deberá dar su aprobación, el tutor tam· 
bién le dará educación (art •. 500). 
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En el primer mes de ejercer el cargo del tutor fijará la canti~

dad que haya de invertirse en administración de bienes <art. --

501). 

El futor está obligado a formar el inventario con tcx:fos los bie-

nes del menor, aunque también tiene derecho a incribir en el

inventario de créditos que tenga. contra el menor; en caso de -

que se haya formado el inventario y el menor adquiera bienes -

se deberán incluir inmediatamente en el mismo o bien si se -

omitieron bienes en el inventario el menor puede pedir al Juez 

que se incluyan en el mismo {arts. 506, 508, 509 y 512}. 

Prohibiciones al tutor. El tutor no puede hipotecar los bienes -

inmuebles o los muebles preciosos a menos que haya evidente

necesidad. Tampoco puede compra¡ o arrendar los bienes del -

menor. El tutor no puede pagarse créditos contra el menor, ni 

aceptar c·esión de derechos contra el menor y tampoco puede -.., 

'dar en arrendamiento bienes del menor por más de nueve años 

(arts~ 520, 522, 523 y 525L 

Cuentas de la tutela. - El tutor rinde cuentas al Juez en el mes 



.130 

de cada año y se rendirán en el lugar en que se desempeña la 

tutela. La cuenta de la administración incluye las cantidades r~ 

cibidas por el tutor por prcxlucto de los bienes, las operaciones · 

real izadas. 

El tutor tiene derecho a que se le abonen todos los gastos reali 
. . -

zados debido al desempeño de la tutela y será indemnizado en -

caso que desempeñe la tutela sufriendo perjuicio (arts. 557 y 599). 

Extinción de la tutela. - La tutela se extinguda por la muerte del 

tutor, su ausencia o remoción excUsa o impedimento. 

Entrega de los bienes. - El tutor está obligado a entregar los bi~ 

nes y documentos relativos a la tutela una vez conciuída ésta, 

conforme al balance de la última cuenta aprobada. La entrega de · · 

· bienes debe ser hecha en mes que sigue a la terminación de la

tutela (arts. 566, 567 y 568). 

Los gastos que ocasione ta entrega de bienes correrá por cuenta · 

del menor (art. 568), pero si un tutor sucede a otro está. obliga;.. 
. . 

~o a exigirle a éste último la entrega de; bienes .y ClJentas ya que 
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Ele no hacerlo r~sultará responsable de los daños y perjuicios-:. 

que por su omisión se siguieren al menor (568 y 569). O tam

bién cuando por parte del tutor hubiere dolo o culpa, él cubrí 

rá los gastos. (art. 570). 

En caso de que resulten . saldos a"favor o en contra del tutor -

los mismos prcXiucirán interés legal. En el primer caso empe7J1 

rá a correr desde que el menor sea requerido por el pago, ha

biendo entregado los bienes el tutor, y en el segundo caso, de~ 

de la rendición de cuenta, si se dieron en el término establecí 

do por la Ley (art. 572). 

·El curador. - El incapaz que se encuentre bajo cualquier clase -

~e tut~la tendrá un curador, salvo que· se trate de representa-

ción interina y no haya bienes que administrar (art. 580). 

· Quienes nombran al curador. - El menor de edad. con más de -

catorce años y el menor de edad emáncipado nombrarán curador 
. ' 

(art.583). El curador en los demás casos será nombrado por el-

Juez (art. 584). 
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Obligaciones del curador. - Eh primer 1 ugar e! curador debe de
fender los derechos del incapaz en juicio o fuera de él siempre 
que estén en oposición con . los del tutor y vigilar la conducta -
del tutor cuando pudiera resultar dañosa a la tutela, además d,S 
rá aviso al Juez en caso de que el tutor abandone la tutela, para 
que se nombre nuevo tutor (art. 585). 

Terminación de 1 a curatela. - Las funciones del curador termi-

n~n cuando el incapacitado salga de la tutela, pero si sól~ cam
bian las personas entonces el curador continúa en la curadu-
ría (art. 587). 

" .. -,:.: 
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~) En el Código de 1928. 

El Código Civil para el Distrito Federal se promulgó el 30 de -

agosto de 1928 y entró en vigor el primero de octubre de 1932. -

Sus disposiciones son aplicables en el Distrito Federal en mat~ 

ria Común y en toda la República en materia Federal. Este Có

digo contempla las ideas de socialismo del derecho, establece la 

igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, reconoce perso

nalidad jurídica a los Sindicatos, por sólo dar un pequeño núm~ 
· ro de ejemplos. 

El objeto de la tutela en el Código Civil de 1928 sigue siendo la 

guarda de ia persona y bienes de los incapaces, pero lo noved.Q 

so lo constituyó la idea sobre el cuidado a la persona en forma 

prioritaria soore los bienes de los incapacitados a diferencia de-

· los anteriores Códigos Civiles (art. 449t 

laincapacidad natural y legal se ve aumentada en el número .,. 

de sujetos ya que aparecen· como incapaces los ebrios consuety 

dinarios y los que abusan de las dr()jas enevantes (art. 450}. ·· 
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El artículo 451 del Código Civil vigente establece· 1a incapacidad

legal a los menores emancipados en razón del matrimonio. 

La naturaleza de la tutela. - El cargo es de interés público del

q ue nadie puede liberarse a menos que tenga una causa legíti

ma (art. 452 del Código Civil Vigente). A diferencia de nuestros 
anteriores Códigos en que el cargo era personal, en este_ ter-

cer Código ·e1 cargo es de intérés público. 

. . . 

Clases de tutela en el tercer Código Civil. - Según el· artículo -
461 del citado Código la tutela _puede ser testamentaria, legítima 

o dativa . 

. Tutela testamentaria. - En esta tutela los padres tienen derecho-
. . 

a nombrar tutor sobre quienes ejercen la patria potestad; asimi! 

mo los abuelos paternos y maternos tienen igual derecho de norn 
brar tutor en su testamento. También el extraño que deje bie-
nes en herencia o legado a un incapaz tiene derecho a nombrar 

.. ·· tutor, aunque no esté bajo su patria potestad o la de.otro (arts·. 

. 470·, 472 y 475). 
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Respecto del hijo adoptivo, el adoptante tiene derecho a nombrar 

le tutor, si ejerce la patria potestad (art. 481). Esta idea no la -

contemplaron los anteriores Códigos. 

La tutela legítima de los menores. - En primer término correspoo. 

de a los hermanos, de preferencia que lo sean por ambas lineas. 

A los parientes colat~rales hasta el cuato grado, pero si el me

nor tiene cumplidos los 16 años, él mismo puede hacer el nom

bramiento (arts. 483 y 484). 

La tutela legítima de los dementes, idiotas, imbéciles, sordomu-

dos, ebrios y de los adictos a las drogas . .:. El marido es tutor de 

su mujer y viceversa, los hijos' adultos son tutores de su padre 

o madre viudos .. Los padres son tutores de sus hijos (arts. 486, 

487 y 489). 

La tutela legítima de los menores abandonados. y de. los acogidos

por cualquiera· persona o depositados en establecim ierítos de ben~ 

ficenciél. ~ Respecto de los abandonados y acogidos por .cualquier-
' ' .. . - . ' . - · ... : . . . 

persona ésta tendrá los· derechos y obligaciones de los demás tut.Q 

:res y· los directores de las casas de beneficencia dohde se reci--
.. . . .··- . . 

ban expósitos,·. ejercerán la tutela de los abandonados (arts. 492-

y 493_}. 
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La tutela dativa. - Si el menor ya cumplió dieciseis años nombr-ª 

rá tutor, pero en. caso contrario lo hará el Juez de lo Familiar

seleccionando tutor de la lista aportada por el Consejo Local de

l utelas (arts. 496 y 497). 

·En caso de que un menor no tenga bienes se le nombrará tutor. 

dativo para la guarda de su persona, siempre que no se encuerr · 

tre bajo la patria potestad ni bajo ninguna tutela, el tutor dafr·- . 

vo será nombrado por el Juez de lo Familiar a petición del Con

sejo Local de Tutelas, del Ministerio Público, del mismo menor o 

de oficio por el mismo Juez Familiar (art. 500). 

Personas inhábiles para el ejercicio de la tutela y las que serán . · 

separadas de la misma. - Entre los inhábiles tenemos al que haya 

sido condenado por robo, abuso deconfianza, los que no tengan 

oficio y quien no esté domiciliado en el- lugar en que debe ejer""'. 

cer la tutela !fracciones V, VI y X del art. 503). 

Los que serán separados de la tutela~~ Los tutores que no rindan 

cuentas en los términos fijados por la Ley, el tutor que se ausen 

~e 'por más dé seis meses del lugar en que.se ejerza la tutela y-
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el tutor que contraiga matrimonio con el pupilo (fracciones 111, -

V, VI del artículo 504). 

Pueden alegar excusa. - En primer término: el militar activo, los 

que no tengan los medios económicos y que al atender a la tute

la resultan afectados en su patrimonio (fracciones l I y 111 del -

artículo 511L 

La garantía que otorgará el. tutor consiste en hipoteca, prenda o 

fianza. La hipoteca aparece en el tercer Código como garantía -

. por primera vez en la tutela. 

· · Se encuentran libra.dos de otorgar causión 1 os tutores testament-ª 

ríos cuando les exenta el testador de tal obligación, los tutores -

· que no administren bienes y los que acojan a un expósito tamp.Q 

co otorgarán causión (arts~ 520, 521 y.523). 

La garantía cubre el importe de las· rentas y los créditos de los.;. 

capitales de los últimos dos años, el valor de los bienes muebles 

e. inmuebles; el prooucto. de '1as fincas rústicas calculado en dos 
·. ·. a~os; el veinte por ciento de.1 importe de las mercancías en las ~.·· 
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Pegociaciones mercantiles o industriales <art. 528) 

En caso de que el tutor no otorgue garantía una vez que hayan 

transcurrido tres meses, se nombrará un tutor interino que se 

ocupará solo de la conservación de los bienes y percepCión de "." 

1 os pr cd uct os .. 

Desempeño de la tutela. - Las facultades del tutor se pueden Cia

. sificar en tres grupos:- respecto de .. la persona del pupilo; en r~ 

lación a ta representación del pupilo y por lo que se refiere al-. ' . . ' 

patrimonio del pupilo. 

En el primer grupo de facultades tenemos las que se ~efieren a-· 

la alimentación y educación del incapaz fart. 537 del Código Ci-- · 

vil vigente). 

"' 

La alimentación comprende vestido, comida, asistencia .en c~so -
. . .. 

de enfermedad y la educaGión primaria, proporcionarle ·un oficio, . 
. · arte o profesión honestos y ad~cuado a su sexo y circunstancias 

personales (art · 308L . 
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Respecto de la persona del pupilo e-1 tutor buscará atender su s-ª 
. lud mental o corporal destinando los recursos del incapacitado a 

su rehabilitación (art. 537). 

la representación del pupilo la hará el tutor en juicio y fuera -

de él" y en todos los actos civiles que no sean de carácter pers..Q 

nalí simo. 

Obligaciones del tutor en· relación al patrimonio del pupilq. - La- .· 

primera consiste en la formación del inventario de los bienes del 

pupilo en un término de seis meses con la participación del cu

rador y del incapaz (arts. 537 y _538). 

Actos :Que realiza el tutor mediante autorización judicial. - La re-
' ' 

quieren en caso de que se trate de enajenar y gravar bie.nes in-

muebles y los< rn ueblés preciosos del púpilo; en caso de que se -

presenten gastqs extraordinarios; para arrendar por más de cinco 

años Jos bienes del incapacitado (arts. · 561, 565 y 573). Por sólo

mencionar algunos casos. 

' ' ,.' . . ·. . : . 

Actos prohibidos al tutor. - No puede. contraer <matrinion io con el 

pupilo hasta que se hayan .aprobado las cuentas de latutela (art. · 

559 del Cédigo Civil Vigente). El tutor no puede comprar o arren 
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_dar los. bienes del pupilo, ni hacer contrato respecto de ellos -

(art. 570). El tutor no debe rechazar las donaciones que se hagan 

a favor del pupilo (art. 579 del Código Civil). 

Cuentas de la tutela. - Estas son de tres clases: anuales, extraor 

dinarias y finales. - Segun el artículo 590 del Código Civil Vigen

te cada mes de enero el tutor está obligado a rendir cuentas al -

Juez y en caso de no hacerlo se le removerá del cargo. 

Las cuentas estraordinarias. - Las puede exigir el curador, el Con. 

sejo Local de Tutelas o el menor con más de 16 años de edad por 

causas graves que calificará el Juez {art. 591). 

Las cuentas finales comprenden las cantidades de dinero entrega

das al tutor por producto de los bienes y el destino que hayan ~ 
n ido1 además comprenden las operaciones que se hayan realiza-• 

do,, siendo acompañadas con los documentos que los justifiquen y 

de un balance del estado de los bienes (art 592). 

Fin de la tutela. La tutela cesa porque el menor alcance la may.Q 

'ría de edad. o porque desaparezca la causa de la incapacidad, . o-
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porque el incapaz entre a la patria potestad sea por reconocim ieQ 

to o en caso de que muera el pupilo (art. 606). 

La entrega de los bienes. - Tanto esta como las cuentas de la tu

tela corren a cargo del incapaz, a excepción de que hubiera dolo 

por parte del tutor y' entonces los gastos correrán por· cuenta de 

éste último larts. 610 y 611L 

En caso de que haya un saldo a favor o en contra del tutor proo!:! 

eirá interés legal que en el primer caso comenzará a correr des

de que se haga el requerimiento legal de pago y en el seg un do e-ª 

so desde que se :rindan las cuentas. dentro del término legal o de2 

te que fenezca dicho término. 

Responsabilidad de' los órganos tutelares. - El Juez de lo Familiar . 

cuando no cumpla con sus funciones relativas a la tutela será -
. . 

· _responsable .de los daños y perjuicios que sufran los incapaces. -

Los curadores también serán responsables de daños y perjuicios.: . 
. ' ' ' ·. ' .· . 

que sufra el menor. Lo mismo podemos deci.r del Consejo Local de 

Tutelas. ·· · 
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.El Consejo Local de Tutela aparece en este tercer Código Civil por 

primera vez. - El Consejo se integra por dos vocales y un Presi-

. dente serán nombrados por el Jefe del D. D. F., o por quien desi_g 

ne el antes citado o el delegado, durarán un año en el cargo y -

se les escogerá por sus buenas costumbres (art. 63D. 

Las funcione.s del Consejo Local de Tutelas son vigilar al tutor -

(por medio del curador) e informar al Juez de lo Familiar~ Entre 

'. otras funciones tiene la de elaborar las listas de personas salven. 

tes de la localidad y enviarlas al Juez para los casos en que le -

toque a este escoger tutor. Poner en conocimiento del Juez cuan. 
do haya menores que no se encuentren bajo tutela. Cuidar que -

los tutores cumplan con sus deberes, en relación a la educación

del menor, y avisando al Juez por las omisiones o faltas que ob-

serve (art. 6321 

.. ~ -, ; 



C A P 1 T U L O VI 

LOS DERECHOS DE LOS MENORES EN MATERIA 
AGRARIA 

a) El derecho del menor a ser designado her~ 
dero de los derechos sobre la unidad de .:._ . · · 

· dotación. 

b) El derecho del menor a emplear el trabajo
salarJado como excepción establecida en el
artículo 76 de la Ley Federal de Reforma _...; 
Agraria 

. . ' - . . ' 

·.· e) El derecho del menor a obtener unidad de."." 
. dotación 

·· d) · El derecho del menor com-0 ·carga. he red ita·~ 
ria para el s µcesor de derechos agrarios S.Q 
bre la unidad de dotación. ·· 
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a) El Derecho del Menor a ser designado heredero de los dere-
chos sobre la unidad de dotación. 

El Código Agrario de 22 de marzo de 1934, establece, por primera 

vez, el derecho del menor a ser nombrado heredero de 11derechos 

ejidales" basados fundamentalmente en la parcela. ejidal, ya que

las anteriores leyes de 6 de enero ·de 1915, de Ejidos de 28 de di

ciembre de 1926, de 10 de abril de 1922 y las Leyes de Dotacione.s 

y Restituciones de Tierras y Aguas, siendo estas últimas tres en 

total, no lo menci()nan. 

El artículo ILlO, del citado Cooigo, en su fracción cuarta, mc1so- · 

e), párrafo segundo, establece claramente el d~recho a heredar -

la parcela ejidal por el menor a diferencia del artículo 76 de la -

Ley Federal de Reforma· Agraria que no lo menciona tan claramen 
' . . . ·-

te al aludido derecho, pero de su interpretación se desprende el

derecho. 

·Al menor .de 16 años que le sean transmitidos los· derechos. sobre 
. . : ';._ : '. ' ' .. - :" 

la parcela ejidal le asignará el Consejo de Vigilancia una persona 
. • . . - . . . . .: . . . . .. :• . ,# • •. . .. ;· ... ·.• 

q!Je en su· nombre vigile la explotacion de la parcela ejidal. 
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Se respeta la libertad del ejidatario con mayor amplitud respectó

ae··1a sucesión de sus derechos sobre la parcela ya que no sólo

puede heredarla su esposa o los hijos, también las personas que 

hayan vivido en familia con él (sin ser su pariente), sin impqr 

tar de que sexo se trate, con sólo depender económicamente del 

ejidatario. · 

El momento en que el ejidatario entrega al Comisariado Ejidal .. la 

. lista que contiene el nombre de la persona que ha de sucederle 

en sus derechos a su fallecimiento, es el mismo momento en -:

que se le entrega la parcela. 

El poseer uha parcela excluye del derecho de aparecer en la lis~ 

. ta de sucesores de derechos sobr.e la unidad de dotación, según

fracción 111 del artículo 140 del Primer Código Agrado. 

' ' .· ' , . . 

Si al morir el ejidatario no tiene sucesores sobre· sus derechos-

la asamblea decidirá la adjudicación por una mayoría de dos ter- · 
. . . 

cios de vetos y deberá contar con la aprobación del Departamenfa 
' . 

Agrario, según la quinta fracción del artículo 40 del Código ci~ 

dll 
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El Código Agrario de 23 de septiembre de 1940 en su artículo 128- . 

establece el derecho del menor a ser designado sucesor de los -

derechos sobre la unidad de dotación, en su fracción VI "sólo
tienen derecho a ser incluídos en las listas de sucesión" b) "Las 

personas de cualquier sexo que hayan formado parte de la fami-

1 ia11
• 

De la idea anterior se desprende que el hijo menor de edad pu~ 

de ser nombrado sucesor. 

Tratando de dar apoyo al párra fo. anterior nQs basaremos en el~ 

citado artículo en su fracción IV, inciso e) "los menores de 16 

años, presuntos ejidatarios por sucesión, incapacitados para -

trabajar la parcela11
• 

Lo que sucedió fue que desapareció la _expresión literal en la -

. que se nombraba sucesor al. menor de la parcela ejidal del Có

digo anterior. · 

En est~ ·código Agrario de 1940, en general,. se reiteran las -~ 
. .' .. · . . 

. ideas sobrela sucesión. satvo, · el nombramiento del menor que· ·· 
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no es tan claro y el nombramiento de la concubina que aparece 

literalmente en este Cédigo. 

En el tercer Cédigo Agrario el derecho del menor a ser design-ª 

do heredero de los derechos sobre la unidad de dotación se siguen 

los mismos lineamientos de los anteriores Códigos Agrarios y la

única novedad consiste en mencionar como posible heredero al

hijo adoptivo, según los artículos 162 y 163 del Código citado. 

Elartículo· 81 de la Ley Federal de Reforma Agraria establece --

quienes pueóen suceder al .ejidatario en sus derechos sobre· la -

unidad de dotación, incluyendo los demás derechos inherentes -

a su calidad de ejidatario, en primer término se encuentran el

cónyuge y los hijos. Aunque no menciona literalmente al menor de 

edad el citado artículo, pero tampoco le impide al hijo. menor de 

edad heredar los derechos soore ·1a unidad de dotación.· . 

El Cédigo. Civil vigente en su artículo 1.313 expresa que las pers.Q 
.. nas de cualquier edad tienen capacidad para heredar y esta idea 

. incluye a los hijos que menciona el artícu.lo 8Ldel párrafo an--. 

•. ,. ·' ... ~ : ; '- ·: • .. .., . ~.' .. terior. 

· .... 
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Para apoyar la idea del derecho del menor a ser designado her~ 

dero de los derechos sobre la unidad de dotación nos apoyaremos 

en la fracción segunda del artículo 76 de la Ley Federal de Retor 

ma Agraria que establece "menores de 16 años que hayan hered-ª 

do los derechos de un ejidatario11
• 

En la sucesión para tener derecho a heredar primero, debe ha- · 

cerse la designación de heredero y esto incluye al menor de-

16 años de la fracción 11 del artículo 76 citado. 

En estos artículos de la Ley Federal de· Reforma Agraria (arts. -

81 y 82) la libertad de testarse se ve afectada ya que. sólo en par 

te se le respeta al ejidatario y sólo cuando no tiene mujer e hj 

jos podrá dejar su unidad de dotación a cualquier persona que

dependa económicamente de él. 

El ejidatario sólo· puede transmitir su unid.ad de dotación P.or·· ... he-
' . . . . . . 

· rencia a su mujer e hijos o a la persona con quien .hace vida -
. . . . . . . 

m.arital sin haberse casado, pero a falta de las mencionadas per-

sonas el ejidatario elaborará una lista de sucesión con los<nOm-
' ' . 

bres de las personas. y el . orden de preferencia, para que se re-ª 

lice la adjudicación de derecho a su defunción, si dependen. econ.Q 
• 1 rl't 
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La propiedad ejidal desde los tiempos de la Colonia, es de carácter 

familiar, ya que se concedían tierras a los jefes de familia para 

que las trabajaran. Actualmente, la mujer y los hijos ayudan -

al ejidatario a cultivar la parcela, generalmente, por lo tanto -

resultaría injusto que el ejidatario por problemas con su cónyu

ge o con sus hijos los dejara en la miseria¡ no designando de -: 

entre ellos a su sucesor de la unidad de dotación. 

En caso de que el ejidatario no designe a sus sucesores (cónyu

ge o hijos o en defecto de ellos a su concubina) o bien en caso 

de que ninguno de los mencionados pueda heredera por imposi

bilidad material o legal los derechos agrarios se transmitirán en 

base al orden de preferencia siguiente: al cónyuge que sobrevi

va (la esposa ocupa el lugar de preferencia aunque no tenga hj 

jos); el segundo lugar de preferencia para heredar los derechos

·. agrarios del ejidatario lo ocupa la concubina con la que haya .-: 

procreado hijos (art. 82 de la Ley. Federal de Reforma Agraria). 

" ' 

La diferencia es muy grande en loscasos en que se cuente con.,. 

la designación de heredero por el ejidatario y cuando la design'ª 

c.ión se haga conforme a la Ley, ya que la concubina resulta-ben~ 
ficiada pues desplaza del segundo lugar de preferencia a los hi-
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jos según la fracción b} del artículo 82 de la Ley Federal de Re

forma Agraria. 

En el tercer lugar de preferencia encontramos a uno de los hi

jos del ejidatario, pero como no establece la ley Federal de Retor 
. -

ma Agraria el criterio a seguir para hacer la elección del hijo

designado se reserva a la Comisión Agraria Mixta la resolución 

definitiva -al respecto. 

Vuelve a aparecer la concubina en cuarto 1 ugar, si vivió durante 

los últimos dos años con el ejidatario. No es necesario que hayan 

procreado hijos para que pueda heredar la concubina. 

La última persona que puede heredar los derechos del ejidatario 

conforme al inciso e) del artículo 82 de la Ley Federal de Retor-· 

. ma Agraria es cualquiera persona que dependa economicamente-

. del ejidatario. Puede tratarse de un· hijo adoptivo o un. tutelado- · 

·. o un pariente menor de edad dejado a su pr~ección. 

. . 

· En los casos en que haya varias· concubinas con hijos/ del eji-· 
.. ... . . ' - . · .. ' 

datario o.haya varios hijos con derecho á heredar ,o haya varias 



personas que dependan económicamente del ejidatario, al falleci 

miento de éste si representa cualquiera de los casos menciona

dos, la Asamblea opinará quien de entre ellos debe ser el suc.@ 

sor. Esta facultad de la Asamblea para opinar le nace del artíc!:! 

lo 47,· fracción XI de la Ley Federal de Reforma Agraria. "Opi- · 

nar ante el Delegado Agrario sobre permutas de parcelas entre 

ejidatarios y en las disputas respecto de derechoc; heredi tarios 

ejidales". 

La comisión Agraria Mixta en un plazo de treinta días resolverá 

definitivamente quien resulte sucesor del ejidatario. Encuentra 

su fundamento para dar su resolución definitiva la Comisión -

en la· fracción IV del artículo 12 de la Ley Federal de Reforma

Agraria. "Resolver las controversias sobre bienes y derechos -

agrariOs que le sean planteados en los términos de esta Ley e · 

intervenir en los demás cuyo· conocimiento .les esté atribuído" . 

. En caso .de que el heredero renuncie formalmente a sus dere

chos, dentro de los treinta·días siguientes a la resolución de~ 

finitiva de la Comisión Agraria Mixta, se h.ará una nueva adjg 

. dicación conforme>al ar:tfe.ulo .82 de la Ley citada .. 

.15! 



.152 

b) El derecho del menor a emplear el trabajo asalariado como
excepción establecida en el artículo 76 de la Ley Federal de· 
Reforma Agraria. 

El primer Cooigo Agrario no tocó este derecho del menor y me

nos aún las leyes anteriores, pero nuestro segundo Código Agr~ 

rio sí estableció el mencionado derecho del menor en su artícu 

lo 128, fracción IV 'No podrá ser objeto de contrato de arrend-ª 

miento; de aparcería o de cualquier otro que implique el empleo 

de trabajo asalariado por parte de tercero, exceptuándose de esta 

prohibición": e) "Los menores de 16 años presuntos ejidatarios

por sucesión, incapacitados para trabajar la parcela". 

El Consejo de Vigilancia estar~ atento de que se cumplan los -

contratos relativos a los cinco incisos del mencionado artículo-

128 y designará a la pe'rsona que en su nombre vigile su cum~ 

plimiento. 

. . 

El tercer Cédigo Agrario sirve de modelo a la Ley Fe<_Jera·r d.e Re-
. forma Agraria respecto de esta excepciona emplear trabajo asal-ª 
riada por el me.nor de edad.y así to establece .el artículo 159del 

.·,;, .. 



..• 153 

citado Código en su fracción 11. 

Se repiten en general las ideas del segundo Cooigo Agrario -

en relación con este derecho del menor de edad. 

Ley Federal de Reforma Agraria. - El artículo 200 de la Ley en""'. 

estudio en su fracción 111 establece como requisito de la capa

cidad individual para obtener unidad de dotación, el ·~rabajar -

personalmente la tierra como ocupación habitual;'. 

El artículo 85 en su fracción 1 contempla la sanción al ejidata

rio o comunero que no trabaje la tierra personalmente o en -

compañía de su familia por un lapso de dos años consecutivos-

. o más; sanción consistente en la privación de sus derechos so-

. bre la unidad de dotación' y los derechos que tenga ~orno miem- . 

bro de un núcleo de población ejidal o comunal a excepción de 
. ' . . . 

· .... los derechos adquiridos sobre el ·solar que tuviera ·adjudicado. en 

la zona de urbanización. 

_las ideas de los anteriores párrafos reforzan al. artículo 76 de ... < 
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. ta Ley Federal de Reforma Agraria respecto de la prohibición al 

ejidatario para emplear el trabajo asalariado o celebrar contratos 

de aparcería, arrendamiento o cualquier otro tipo de contrato -

que tenga por objeto la explotación indirecta de los derechos S.Q 

bre la unidad de dotación y los relativos a su calidad de ejidat-ª 

rio. 

Sin embargo el artículo arriba citado contiene la excepción al -

empleo del trabajo asalariado por el menor de 16 años que haya 

heredado los derechos del ejidatario; igual derecho de excepción 

gozará la mujer con familia a su cargo que no pueda trabajar-

.· la tierra directamente, por el que hacer de su casa o la aten-

ción que brinde a sus hijos menores que dependan 9e ella y -

que vivan en. el núcleo de población; los incapacitados ya sea -

mentalmente o por otras causas, también gozarán de la excep~

ción .. aludida; el ejidatario que .invierta todo su esfuerzos tiem

po a los cultivos o labores que no pueda realizar atiempo ·goz-ª 
rá de igual excepción del artículo 76 de la Ley Federal de Retor 

ma Agraria. 
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ba asamblea general otorgará la autorización correspondiente ;. 

al interesado que solicite el. empleo del trabajo asalariado, la -

autorización se hará por escrito y durará un año debiendo reno 

varse al vencimiento del mismo; además la excepción se compro-· 

bará plenamente. ¿Cómo se puede comprobar plenamente ante - . 

la Asamblea General, la excepción que establece el artículo 76 

para que el me.nor pueda emplear el trabajo asalariado?: Con -

el acta de nacimiento, que expide el Registro Civil, se prueba-

la edad del menor. GÓn sus boletas de calificaciones escolares 

se prueba que está estudiando y que no le sobratiempo para -

trabajar personalmente la tierra. 

La Asamblea General (art. 47 fracción XI 1 de la Ley Federal de 

Reforma AgrariaJ determinará quien o quienes de entre los cam 
,. -. ' - . -

. . 

pesinos prestarán el trabajo asalariado, el cual no deberá de ser 
. retribuido en forma inferior a la· que establece la ley respectiva, 

también determinará la duración de la jornada de trabajo, el ll¿ 

gar de trabajo y el de pago y los periooos de tiempo que no exc~ 

dan de una semana para el pago, días de descanso y demás con-

-~iciones de trabajo (las cuales deberán estar cont_enidas en el R-ª ·.· 

',· < 
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glamento 1 nterno del ejido) que señala la ley relativa, y para .... 

ello darán preferencia a los campesinos no beneficiados con -

una unidad de dotación, pero deberán formar parte del núcleo 

de población (art. 74 de la Ley Federal de Reforma Agraria). 

En caso de que el ejidatario emplee trabajo asalariado sin tener 

a su favor una de las excepciones con ten idas en el art. 76 de-

la Ley antes citada, será privado de los frutos de la unidad de dct-ª 
ción, éstos pasarán a manos de los individuos que hayan sido 

empleados en el trabajo asalariado mencionado, pero estarán - . 

obligados a devolver las cantidades de dinero que hayan recibj 

do por concepto de avío y lo que corresponda proporcionalmen 

te al crédito dedicada a la compra de equipos de trabajo agríc..Q 

la, ·pies de crías de ganado, constitución de cooperativas agrí-

colas, cultivos de plantas, e inversim1es cuyo producto no al

. canza para pagarlo y cuya recuperación no se puede· obtener -

en el plazo de un año (art. 77 de la ley Federal de Reforma -

Agraria. 

Hasta aquí se ha analizado et' d~tech·o del menor a emplear -
- • • • • • , • < - ' • • • • 
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e.t trabajo asalariado desde el punto de vista de la explotación IQ 
d1vlduai del ejido, pero en los casos de explotación colectiva ta[!I 
bién tendrá el mei1or el derecho a emplear el trabajo asalariado 
siempre y cuando cuente con la autorización de la Asamblea G! 
neral, la cual también determinará las condiciones de trabajo .. 
(condiciones que también estarán contenidas en el Reglamento-
1 nterlor del ejido) para los trabajadores asalariados que presten 
este trabajo. 

En caso de no aportar la parte de su trabajo colectivo, sólo se· 
. . 

le cubrirá la producción de su unidad de dotación, según el ar 
trculo 141, segundo párrafo de la Ley Federal de Reforma Agra· 
rla. 

. . . 
. ··' 
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e;) El derecho det menor a obtener unidad de dotación. 

La primera ley que estableció el derecho del menor a cbtener -
. . 

unidad de dotación fue la Ley de Dotaciones y Restituciones de
Tierras y Aguas de 2 de agosto de 1927: artículo 15 ... "Tlenen · ..... · 
derecho a recibir parcela individual en un ejido, y por lo tanto, a 
ser incluidos en el censo agrario que se forme de acuerdo con 
esta Ley, para determinar el monto de la dotación, los varones 
solteros mayores de 18 años, y casados aún cuando sean men.Q 
res de esta edad o mujeres s9lteras o viudas que tengan famllla 
a la cual sostengan". 

· En la última Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y .. ". 

Aguas de 21 de marzo de 1929, los menores solteros también ... 
recibieron el derecho a obtener unidad de dotación, slgnlflcó-- . 
un gran avance en este aspecto. Artículo 15. ''Tienen derecho 
a recibir parcela individual en un ejido, los varones solteros
mayores de 16 añ.os, los casados,· aún cuando sean meno~es de 
ed.ad .y las mujeres solteras o viudas que tengan famBla a la ... 

·cual sostengan''En esta Ley se sostuvo el de~echo del menor- ·. 
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afirmándolo de manera permanente hasta la derogación de nues 
. -

· tros tres Códigos Agrarios. 

El artículo 200. de la Ley Federal de Reforma Agraria establece

"Tendrá capacidad para obtener unidad de dotación por los dive_r 

sos medios que esta ley establece el campesino que reúna los

s iguientes requisitos: l. - Ser mexicano por nacimiento, hom-

bre o mujer, mayor de 16 años, o de cualquier edad si tiene -

familia a su cargo". 

En esta Ley se reitera el derecho del menor a obtener unidad

de dotación en los términos de los anteriores Códigos Agrarios. 

Conviene agregar a manera de comentario general al inciso que 

nos ocupa que el menor de edad sólo puede obtener la unidad 

d·e dotación por· 1avía sucesoria. 
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_d) El derecho del menor como carga hereditaria para el suceso~ 
de derechos agrarios sobre la unidad de dotación. 

Este derecho de los menores como carga hereditaria para el su

cesor de derechos agrarios no tiene antecedentes en las ante-

rieres Leyes, ni Códigos Agrarios. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 83 establece- . 

la prohibición al acaparamiento de la unidad de dotación 11En -

ningún caso se adjudicarán los derechos a quienes' ya disfru

ten de unidad de dotación 11
• Esta corresponderá en su totalidad 

a un sólo sucesor. 

En materia agraria, la libertad de t~star se ve restringida de= 

bido a que ninguna disposición testamentaria puede fraccionar 

la parcela en favor de herederos. Esto tiene como fin· evitar .. 

la pulverización del ejido, ya que resultaría incosteable toda 

labor agrícola debido a sus pequeñas dimensiones~ 

- . . ' . . . 

Siguiendo con el artículo 83 1'pero en todos los casos en que. · ·.· 

·.·.r·. 
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se adjudiquen derechos agrarios por sucesión, el heredero es~ 

rá obligado a sostener con los prcx:fuctos de la unidad de dota-

ción a los hijos menores que dependían económicamente del -

ejidatario fallecido, hasta que cumplan 16 años, salvo Que estén 

totalmente incapacitados, física o mentalmente, para trabajar y

a la mujer legítima hasta su muerte o cambio de estado civil". 

A continuación transcribimos un comentario del Dr. Lucio Men -· 
diete y Nuñez en relación con. el párrafo anterior "Esta peregrj 

na disposición en apariencia justa, puede dar 1 ugar a situacio-. 

nes como ésta: fallece un ejidatario separado de su esposa legf 

tima y que vive con una concubina con la que ha procreado -

hijos. Si hereda la esposa está obligada a sostener los hijos -

de la amante de su marido. Se ignora, además, que en la gran 

mayoría de los casos la unidad de dotación debido a la pulveri

zación de 1 os ejjdos no pasa de una, de dos, de tres, cuando -

mucho de cuatro hectáreas y de tierras casi slempre de mala -

calidad con las que ni el heredero puede sostenerse, menos -

aún aceptar la carga de sostener a las necesi.dades de otras -

personas". (1) 
. ' ' 
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En caso de que el sucesor de derechos agrarios sobre la unidad 

de dotación incumpla dürante un año con las obligaciones de -

sostener a los menores de 16 años de edad o a la esposa legíti

ma, que también recibe el beneficio, el sucesor de derechos -

perderá sus derechos sobre la unidad de dotación y también -

perderá los derechos que tenga como miembro de un núcleo de 

población ejidal o comunal, pero los adqu.iridos sobre el solar

de la zona de urbanización no tos perderá (art. 85 fracción 11 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. } · 

·, .. 
·,'. 

' ' ' 

·'. ··. 



C A P l T U L O VI 1 

LA TUfORIA DE LOS MENORES COMO PEQUEÑOS 
PROPIETARIOS 

a) El· menor y su tutor en las solicitudes de ce.r 
tificados de inafectabilidad. 

b) El menor y su tutor en el disfrute de los de
rechos que confiere el certificado de inafecta
bilidad 

e) El menor y su tutor en el traslado de derechos 
de la propiedad inafectable 

d} Fecha en que se extingue la tutoría 
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.a) El menor y su tutor en las solicitudes de certificados de ina 
· fectabilidad. -

Partiendo de la idea de que un menor tiene necesidad de obtener 
un certificado de inafectabilidad que ampare su pequeña propie

dad, que le fue transmitida por herencia, ya que le han infor
mado de las intenciones de afectar su pequeña propiedad. 

El primer obstáculo que se presenta en este caso consiste eo-:.-
. . r 

que no haya quien ejerza la patria potestad y no cuenta coh P-ª 
rientes que realicen el trámite de solicitud de certificado de in! 

.· fectabilidad, '(aunque contara con parientes si no ha sido desig":' 

nado alguno de ellos tutor no puede realizar el trámite) además 
no puede realizar el trámite por si mismo ni otorgar mandato -
a un representante para que se lo tramite a su nombre, ya que . 
según el ~rtículo 450 del Código Civil vigente, se encuentra en 
estado. de incapacidad •.. · 

. El mismo menor designa a su tutor, pues' ya .tfen·e 16. anos de~ . 
·edad, con laconfirmación del Juez de lo Familiar .(art 496 d~lt , 
. Código Civil Vigent~). ·· . . . . 



.165 

.Una vez que se han llenado los requisitos por el tutor y se h.a 

levantado el acta de tutela por el Juez de lo Familiar, se le err 
tregará al tutor con la cual se acreditará como tal. 

El tutor presentará la solicitud individual de inafectabilidad agt:.f 

cola ante el titular de la Secretaría de la Reforma Agraria por

medio de la Delegación respectiva la cual contendrá: nombre -

completo, domicilio y nacionalidad del 'solicitante, ubicación del 

predio, superficie total, superficies parciales (según las calida-
• 

des de las tierras) y obras que contenga información scbre si -

se trata de una pequeña propiedad de origen o proviene el pre

dio de un fraccionamiento: explotación a la que se dedica el -... · 

predio; mencionar si el predio es excedente de alguna afectación 

provis-ional o definitiva (art. 21 del Reglamento de l nafectabili--

dad Agrícola y Ganadera). ·· 

La solicitud de certificado de inafectabilidad se acompañará de-
. . . 

. los siguientes documentos: Ef tutor presentará el acta de tute~ 

la que lo acredita. como tal o copia certificada y dos copias .sirn · 
. . . .' ' . 

ples de la misma. Con este documento el tutor puede acreditar 

su cargo. 



.166 

Además presentará original o copia certificada del título de pr_g 

piedad, más dos copias simples. 

Cuando se trata de propietarios extranjeros deberán presentar

copias certificadas de tarjeta de registro· y la de autorización pa 
' . -

ra adquirir tierras, pero no es el caso. 

El último requisito consiste en presentar el original y dos o -

tres copias del plano del predio. Si la superficie del predio es 

superior a 50 hectáreas de tierras de riego el plano deberá -~ 

contar con la firma del ingeniero responsable, llevará anota-

das las colindancias y estará orientado astronómicamente. entre 

otros datos. 

· En caso de que la superficie del predio mida entre 20 y menos -
+ ' • • '• • 

de 50 hec.táreas de tierras de. riego o sus equivalent~s, se acep- · 

tará planó sin firma de ingeniero responsable. 

Un simple croquis será suficiente en caso de que la sUperficie 

del predi.o sea igual o inferior a 20 hectáreas de 'tierras de rie~ 

· g.o (art. · 22 del . Reglamento de 1 nafectabilidad Agrícola y Ganadera). 
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Una vez recibida la solicitud de certificado de inafectabilidad por 

la Delegación Agraria, enviará el aviso de iniciación a la Diref 

ción de Planeación, con copias para la Subdirección de 1 nafec

tabilidad, el solicitante, Vocal Consultivo y la Comisión Agraria 

Mixta (art. 24 del Reglamento de lnafectabilidad Agrícola y Gan-ª 

dera). 

Si la Delegación Agraria tiene datos sobre el predio .emitirá su- . 

opinión sobre la procedencia de la solicitud, en caso contrario 

enviará un comisionado para que verifique las colindancias y -

linderos del predio, com'1ruebe que el plan o esté bien levanta

do, confirme la clase de tierras, comprueba la clase de explotE 

ción y aporte otros datos relativos al caso (art. 24 del Reglameo. 

to de l nafectabilidad Agrícola y Ganadera). 

El titular de la DeJegación Agraria emitirá su opinión,. basánd.Q 

· se en los datos aportados por la inspección realizada .y los que 

se tengan en la Delegación, la cual contendrá: 

. . . . . . . . 

- Una consideración s~reJa posibilidad de que el pre~. · 
dio sea afectado y haya sido. · . · · 
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- Señalamiento de linderos o colindancias 

- Verificar que se trate de una pequeña propiedad. 

El fundamento. legal de su opinión ya sea negado o concedieroo

el certificado (art. 25 del Reglamento de l nafectabilidad Agrícola 

y Ganadera). 

La Delegación enviará el expediente original con duplicado a la.., 

Subdirección de 1 nafactabilidad Agraria (el expediente estará i!! 

tegrado por la opinión del Delegado y el informe de la inspec-

ción) y enviará copia del oficio de remisión a las mismas ofig 

nas que se giró aviso de iniciación (art. 26 del mismo Regla-

mento). 

La Subdirección de 1 nafectabilidad Agraria una vez que reciba 
. . 

el expediente y su copia, elaborará su dictamen y .el proyecto -

de acuerdo presidencial y si procede el certificado de inafecta-

. bilidad. En ·caso de que el Cuerpo Consultivo Agrario apruebe- · 

el proyecto de acuerdo presidencial y el certificado, serán llev-ª 

dos a firma del Secretario .de la Reforma Agraria. 
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Una vez que se haya publicado (en el O iario Oficial de la Fede~ 

ración) el acuerdo presidencia de la Subdirección de 1 nfactabili 

dad Agraria lo remitirá a la Subdirección de Derechos Agrarios 

para que se inscriba el a::uerdo presidencial y del certificado de 

inafectabilidad (arl 29 del Reglamento de lnafectabilidad Agraria 

y Grnadera). 

Finalmente la Subdirección de Derechas Agrarios devolverá al 

solicitante sus documentos originales, escritura y plano y la -

Subdirección de 1 nafecatabilidad Agraria será quien se encar-

gue de entregar el certificado de inafectabil idad (art. 30 del men 
cionado Reglamento). 

__ 1, 

:, ' ; .. 

,;. ,'•. 

,{ : . . 
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b} El menor y su tutor en el disfrute .de los derechos que con 
fiere el certificado de i nafectabilidad. -

El certificado de inafectabilidad confiere un disfrute de derechos 

diferente, según la clase de inafectabilidad de que se trate; ya -

que puede ser: agrícola, ganadera o agropecuaria. 

La primera inafectabilidad ampara predios cuya superficie no sea 

mayor de IOO hectáreas deriego o humedad, de 200 de temporal o ... 

de agostadero cultivable, 400 de agostadero de buena calidad u --

800 de monte alto o agostadero de tipo árido. 

También puede tratarse de un predio con diversas calidades de -

tierra y en ese caso se tendrá cuidado de que la superficie no "". 

rebase el límite establecido a la pequeña propiedad. Además se -

observarán las siguientes equivalencias: una hectárea de .riego-

. equivale a dos .de temporal a cuatro de agostadero de buena cau 
·. dad y a ocho de monte alto o agostadero de mala ·calidad. 

otro tipo de inafectapilidad ampara de· 150 a 300hectáreas siem-. 
• • : < ••• , ' •• • : • • • ' • :·. ':·. " •••• 

pre que se trate de predios ~edicados al cultivo de algo'dón, pi~ 
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tano, caña de azúcar, café, henequén, cocotero, vid, olivo, etc~ 

La inafectabilidad ganadera respeta terrenos de agostadero que -

se destinan al sostenimiento de un pie de .animales que no su

pere a las quinientas cabezas de ganado mayor o dos mil qui-

nientas cabezas de ganado menor. 

La inafectabilidad agropecuaria ampara tierras dedicadas a la cría 

o engorda de ganado, cuyas condiciones le permitan destinar una · · 

parte de las mismas al cultivo de plantas forrnjeras para el sos~ 

. ni miento del ganado de la fi nea . 

. El tutor deberá cuidar en primer término que la propiedad ina~ 
' ' 

fectable, para conservar 'tal calidad, se mantenga en constante 

labor ya que el dejarse de explotar por más de dos años con se- . 

cutivos provocará la canceÍación del certificado de inafectabilidad 
. - . . . . ·, . . 

(arts. 418 fracción 11 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agra-- · 
ria). · 

... " 

. Asimismo el tutor cuidará que la superficie de 1a· pequeña pr.Q 
' • ,. ,·' :· > ' • 

. pÍedad del menor no rebase los límites máximos establecidos a - ·. 
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misma tomando en cuenta las equivalencias del artículo 250 de;

la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El tutor evitará que la .propi.edad se dedique a un fin distinto del 

especificado en el certificado de inafectabilidad (en la inafectabili 

dad ganadera o agropecuaria) La sanción· en este y en el anterior 

párrafo es la cancelación del certificado de inafectabilidad, art. -
., ' 

. 418 de la Ley citada). 

Además el tutor deberá sujetarse al párrafo segundo del artículo-

257 que expresa la nulidad automática del certificado, cuando el .;. · 

titular del mismo permita, induzca o autorice o él mismo si sie!]! 

bra, cultive o coseche marihuana, amapola o algún otro estupef-ª 

c iente. 

' ' 

El tutor no podrá comerciar con la producción de. fdfrajes que -

habla el artículo260 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya- . 
. . ' 

que deberá destinarla para el consumo del g~nado que se· te~ga-

en ese predio y en caso contrario la propiedad ganad.era perd~rá . 
' ' -. . . . . . . 

e 1 carácter de. inafectáble. 

... 
" 

-, :·' 
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A menos que el tutor pruebe que concurrieron causas de fuer

za mayor, pero de no ser así entonces la Secretaría de la Retor 
rna Agraria podrá notificar al titular del certificado de inafectabl 

. lidad que inició el procedimiento de cancelación que tiene treinta 

días para que rinda pruebas y exponga lo que a su derecho converr 

g a. Si la resolución es desfavorable al titular del certificado de -

inafectabilidad se cancelará el mismo y se notificará al Registro-

. Agrario para que tilde la inscripción del título cancelado, artíc!:! 

· lo 419 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El tutor además deberá cuidar que la explotación se lleve debid-ª 

·· mente contratando la gente que trabajará la tierra ya sea por -

aparcería o .trabajo asalariado, deberá vigilar el labrado de 1 a -
tierra, la clase de semillas que se emplearán, el abonado de las 

tierras, empleará el equipo y los medios mecánicos adecuados, -

· el· uso de los fungicidas (no dañinos), la recolección de frutos y 
. . . 

· su transportación al mercado. 

El.tutor podrá promover el juicio de amparo contra la ilegal prj 
.. . . . . 

vación o la afectación agrariade las tierras o aguas qelmenor, 

pero para· ello deb.erá contar. con el certificado de lnafectabiHdad 
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que en el mismo se contiene ese derecho, porque un propieta--. '· 

rio afectado con resoluciones dotatorias o restitutorias de tierras, 

bosques o aguas a favor de pueblos no podrá promover el juicio

de amparo, artículo 219 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

por carecer de ese documento. 

Otro derecho que confiere el certificado de inafectabi lidad al titu

lar del mismo es la libertad de comerciar con los forrajes exceden . . . . ~ 

tes, siempre que mantengan el número de. cabezas que correspon 

da al coeficiente de agostadero aplicable conforme al. reglamento -

respectivo, aunque se deberá contar con · 1a autorización de. la S~ 

e retaría de la Reforma Agraria (art. 260 de la Ley Federal de Retor· 
ma Agraria). 

. . '~ ~·· . ' 

'': . 
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.e) El menor y su tutor en el traslado de derechos de la propie
dad inafectable. 

. . 

Teniendo necesidad de adquirir un predio agrícola, un menor de 
edad lo adquiere por medio de su tutor y lo primero que que de

be obtener éste· es la autorización judicial (art. 537 del Cooigo CJ 

vil vigente> y el consentimiento del curador. 

El tutor deberá investigar en le Registro Público de la Propiedad-
. . 

si el predio que pretende adquirir para .el menor es una propiedad 

o una posesión debidamente legalizada que esté libre de .hipotecas,· 

embargos, servidumbre.s de paso y si no existe alguna an ota.ción

que señale el predio como afectable por alguna acción de algún n~ 
cleo agrario." pero lo principal que debe investigar es que la pro

piedad ésté registrada a nombre .del vendedor y que éste e uente -
. ' 

con el título de propiedad a su nombre. 

Además el tutor se cerciorará de que el predio c.uenta con un -
plano firmado por 1 ngeniero responsable, si se trata de un predio de 

más de 50 hectáreas de riego _llevando anotadas las col.indancias, -
. . . 

el cuadro de construcción,· la clase de tierras y demás datos rela-
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tivos {art. 22 del Reglamento de lnafectabilidad agrícola y Ganade

ra). 

El tutor deberá de tener cuidado de que la pequeña propiedad -

cuente con el certificado de inafectabilidad, además deberá de re

querir de las autoridades agrarias una información en el sentido 

de que si no se ha promovido alguna diligencia de nulidad o ca!} 

celación de certificado, pero si se trata de una pequeña propiedad 

sin .certificado de inafectabilidad la información, arriba mencion51 

da la expide la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos

con base en la Ley de Fomento Agropecuario. 

El tufor tendrá cuidado de que el predio no tenga pagos atraza

dos respecto del impuesto predi al o las contribuciones o bien en 

los servicios públicos (agua, teléfono, luz,etc.L 

.. ·otro problema consiste en saber si al realizarse el traslado de -

·derechos de la propiedad inafectable, ésta no pierde su calidad -

de inafectable y según la Ley Federal de Reforma Agraria en sus · 
. . 

artículos 418,.y 257 no establece que por transmisión de dere~hos 

de propiedad inafectable se pierda er carácter inafectabie. . . . 
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d) Fecha en que extin~ue la tutoría. 

La fecha en que se extingue la tutoría puede entenderse en dos

modos: porque cese la incapacidad que originó la tutela o porque· 

la tutela es sustituída por la patria potestad. En el primer caso se 

trata de la muerte del incapaz o cuando pierde su condición de -

incapaz. En el seg.mdo caso el incapaz entre a la patria potestad 

por adopción o reconocimiento (art. 606 fracción 11 del Código CJ 

vil vigente). También cesa la tutoría por muerte del tutor ·O por-:: 

s u remoción del cargó. 

' '~ 
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SUGERENCIAS DE .·cARACTER lEGAL .. PARA LA, . 
SUPERAGI ON DE UNA MEJOR PRESTAC ION DE · 

· LOS SERVICIOS DE LA TUTOR IA . 

; ' :., ·. :.:. 
; .' . 



:•, . 

• 179 

Sugerencias de carácter legal para la superación de una mejor.;; 
. prestación de los servicios de la tutoría. 

Durante el desarrollo. de la elaboración de esta tesis que se ref~ 

· re a la protección de los derechos agrarios del menor ejidatario

nos encontramos con una laguna de la Ley y tomando en consi-
.· deración que las leyes se integran por normas jurídicas que se· si_g 

nifican entre otras características por SEr abstractas y generales- . 
como el caso de la Ley Federal de' Reforma Agraria, pero no pu~ 
de ser casuística, por lo que consideramos que en un . reglamen-

. to debe contener en forma sistematizada, claro está, con base en 
algunos artículos de la Ley antes mencionada, un reglamento que · 

contemple diversos artículos de carácter legal donde se contenga-
... ·. la protección de los derechos agrarios del menor. Su articulado

quedaría como sigue: 

·En aplicación del artículo 72 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. en sus apartados b) y e)· que dicen: '~a los menores se les -

.. ,adjudique una unidad de dQtación d~ntrodel ejido''; en el goce'." 

~e :sus der~chos poor&n .ser :protegidos pOr un . tutor* .. · 
. . ~ . . ' 
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Otro sería: Cuando en aplicación de.I art. 73 deban fraccionarse

las tierras. laborables del ejido, los derechos agrarios del menor 
que le correspondan en una unidad de dotación deberán ser ob

jeto de una administración por parte del ·tutor. 

El siguiente: En los padrones especiales que al efectO se formu

len para campesinos excluídos en el orden de preferencia para -

obtener u.na unidad de dotación, se deberán tener en .cuenta los 

derechos del menor para ser acomcxlados en las unidades que -

prevé este artículo cuyos derechos, en su caso, deberán ser ge~ 

tionados por el tutor. 

otro precepto: En el goce de .los derechos de un menor sobre la· 

unidad de dotación y en general los que correspondan sobre los 

bienes ejidales, a través de. un tutor se protegerán sus derechos. 

El siguiente: En aplicación de las excepciones del artículo 76 d~ 
' . •, ' ,· 

la Ley Federal de Reforma Agraria fracción .11, cüando el menpr 

haya heredado 1 os derechos de un ejidatario, deberá. design~rse"'- · 

· . o nombrarse un tulor, para protéger sus: derechos~ . 
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El siguiente: En los términos del artículo 80 de la Ley citada an 

teriormente, cuando se trate de menores con sus derechos a ·S<rt 

vo y puedan ser acomooados en terrenos propiedad de la nación, 
en caso de haber menores de edad para explotarterrenos de cau
ces o zonas federales propiedad de la nación, podrá un tutor en

su caso, hacer valer sus derechos. 

El siguiente: El nombramiento de tutor poorá recaer en un pa- · 

riente mayor de eda~ o campesino del lugar, conocedores de la 
agricultura y de la conocida solvencia moral, el que será nom-
brado por el Consejo de Vigilancia. 

El siguiente: El tutor administrará los bienes agrarios con la -- · · 

aprobación del Consejo de Vigilancia. 

El siguiente: La· tutoría podrá ser' onerosa o gratuita según se con 
venga en el momento de su aceptación; que será c~n intervención·· 

· ·dél Consejo de Vigilancia. 

, • - ! ', 

· La tutoría terminará por mayor de edad del menor, p~r ~ustitución 

· '.ó por· renuncia .·del tutor designado. 

·, ., 
,' .. I 
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l. El Derecho Agrario es una disciplina jurídica eminenteme,n 

te social porque se refiere y protege a una .clase social co
mo son los campesinos que pueden ser ejidatarios, comune 
ros, pequeños propietarios, aparceros, etc. 

2. El derecho agrario está integrado por un conjunto de normas 

jurídicas e instituciones que como lo señala el Maestro Raúl 

lemus García establece la Justicia Social, la Seguridad Jui:f 

. dica y el bien común para todos incluyendo al campesino. 

3, En materia ejidal la Ley concede iguales derechos para el -

.·hombre y la mujer. preponderantemente con familia a su car 

go. 

4. · En .la Ley ,Agraria se requiere para contraer obligaciones y -

adquirir derechos de capacidad colectiva de· los núcleos agr-ª. 
' ' ' . '', ., 

rios solicitantes de tierras, así como para su disfrute. 'Y -
también·!~ capacidad individual pa~a·cada uno de los ejida- · .. ··. 

tarios o comuneros. 
: .... 
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5. También la Ley Federal de Reforma Agraria contempla la

capacidad individual para latenencia· y disfrute de las ti! 

rras de propietarios cuyas superficies se consideran pe;. 

queñas propiedades y que en el caso de que haya menores 

. de edad, como propietarios, . la Ley Civil les concede Je de

.. recho de ser protegidos por un tutor en sus derechos -

agrícolas •. 

6. · En materia civil ,la capacidad .jurídica es el principal dei 

los atributos d.e la personalidad y no existe ser humano • 

·. · que car'ezca totalmente de ella. 

7. En estricto derecho, ta capacidad jurídicá individual ·y C.Q 

lectiva en .materia agraria dependen de los requisitos que 

establece la Ley Federal de Reforma Agraria. 
". ¡,. 

, B.: .. ·· Tratándose de la minoríádé edad hay similfüjd'entreta~ .. 

.··. c::apa:idad agraria y la civil y consiste en. que haytin. 1100! 

lanfo''en ambas para su ejercicio, pero difieren. en que
.· la. ·. capacidad civil requiere de la emancipación· y· en· la~· 
·agraria basta que se tenga familia a ·su cargo.: 

'.-·:; 
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9. La incapacidadj urídica siempre será incapacidad de ejerci:

cio. 

10. La incapacidad agraria colectiva depende de que un n úcteo 

de población no tenga necesidad de la tierra . 

. 11. El no trabajar personalmente la tierra prcxluce incapacidad 

· individual agraria •. 

12. El objeto de la tutela, en materia civil, es la guarda de ·1a . 

persona y bienes, de los incapaces para gobernar su vida.;. 

· y que no se encuentren bajo ta patria potestad. 

13. ... El menor de édad, en m.ateria agraria, puede heredar los d~ 
. . ' ' .-

rech os sobre ta unidad de dotacion. 

· : 14. ·· El menor de edad 'puede emplear el t~abajo asalariado en -~ . 
. :• ··, . . 

la explotación de la unidad d.e _dotación~ 

15~ . El menor de edad '.pue.de obtener'lá:·Unidad de dotación sin '> ··· 

. \Que venga de la <suc~sión.· 
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!6. Cuando se adjudiquen derechcsagrarios por sucesión, ef ... 

· heredero está obligado a sostener con los productos de Ja 

unidad de dotación a los hijos menores que dependían -

económicamente del testador. 

17. e uando un menor de edad necesite un certificado de ina

fectabilidad, para proteger. su pequeña propiedad rural, d! 
. ' ·,,. .', 

bera · tramitarselo su tutor. 

18.. Como en materia ejidal consideramos que et menor no e~ 

tá protegido en forma amplia y precisa ~n sus derechos - . 
patrimoniales y ejidales>nos permitimos sugerir se expida 

un reglamento que ~egularice dicha protección· mooiante-. 

la designación de un tutor que represente al menor ejid-ª · 

tario en el ejerclcio de sus derechos. Eh el tutor deberá- .. 
,·, .. ' . ,. . : . 

recaer. la administración de los bienes; la causión qué de 

· be otorgar;· 1a ·rendición de cuen.tas; pag~rde sus honor~~~ . 

ri0s, etc. 

·. Este reglame11fo vendría a<complementar las 'omisiones que so.;.· 
. bre el' particular se apreci'~-n e~ la'ley Federal de Reforma Agr,!; 
. ria. 
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